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NOTARIA 
XI 

Cantón Quito 

ESCRITURA 2015-17-01-12 F03290 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. LTDA. 

  

OTORGADA POR: 

MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA ESPINOSA 

Y BENJAMÍN ORTIZ BRENNAN 

A FAVOR DE: 

PAULINA ORTIZ RIVADENEIRA, 

FERNANDA ORTIZ RIBADENEIRA Y OTROS 

CUANTIA: 26. 981,61 

DI2 COPIAS 

DLCR/JCC 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y cuatro de di- 
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NOTARIA 
XII 

Cantón Quito 

jeto y resultado de esta escritura, así como examina 

que fueron de forma aislada que comparecen al otol 

gamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, te- 

mor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan 

que eleve a escritura pública la minuta que me presen- 

tan, cuyo tenor literal es el siguiente: “Señora Nota- 

ria: Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras Pú- 

blicas a su cargo, una por la cual conste la Donación de 

Participaciones que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- UNO PUNTO 

UNO.- La señora María Fernanda Rivadeneira Espinosa 

y el señor Benjamín Ortiz Brennan, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan dentro 

de la sociedad conyugal que mantienen entre sí; en ca- 

lidad de DONANTES. UNO PUNTO DOS.- La señora 

María Fernanda Ortiz Ribadeneira, Paulina Ortiz Rivade- 

neira, Pedro Ortiz Ribadeneira e Ika del Carmen del 

Perpetuo Andino Sánchez; en calidad de DONATA- 

RIOS. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO 

UNO.- La compañía BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS 

CIA. LTDA. Se constituyó mediante escritura pública ce- 

lebrada el dieciséis de octubre de dos mil tres, ante el 

Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, doctor Ro- 

berto Dueñas Mera e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el dos de diciembre de dos mil tres, 

conformada por los socios Wilson Benjamín Ortiz Bren- 

nan con trescientas participaciones, Xavier Ribadeneira 
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¡ Mercantil del cantón Quito el veinte y siete de diciembre 

y de dos mil siete, la socia Tlka Andino cedió en favor de 
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5 la señorita Bernarda Ortiz Ribadeneira cincuenta partici- 

4 Paciones de la compañía BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIA- 

¿DOS CIA, LTDA. , según el siguiente cuadro:-====- 
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Socio Participaciones Capital Porcentaje 

Benjamín Ortiz 8, 300 300.00 50% 

María F. Rivadenelra 150 150.00 30% 

Bernarda Ortiz R, 50 50,00 10% 

TOTALES 300 500 100%     
  

DOS PUNTO CUATRO.- Mediante escritura pública 

14 celebrada el veinte y ocho de diciembre de dos mil sie- 

15 te, ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, 

16 doctor Roberto Dueñas Mera e inscrita en el Registro 

10 Mercantil del cantón Quito el once de marzo de dos mil 

18 ocho, se aumentó el capital de la compañía BENJAMIN 

19 ORTIZ Y ASOCIADOS CIA, LTDA., modificando el Capí- 

o tulo 11, artículo quinto del estatuto según el siguiente 

  

  

  

  

  

dell nn 

Soi Aumento de Capital No. 
jocios Capital actual capital total Portcipacion 

Benjamín Oetaz 8. $300 $30, 000, 00 $30.300 33300 

Haría F. Rivadeneira $150 $ 15 000,00 $15.150 15,150 

Bernarda Ortiz R. $350 $5.000,00 $ 5.050 5050 

TOTALES $500,00 | $50,000,00 | 550,500 50.500                 
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NOTARIA 
X1I 

Cantón Quito 

TERCERA: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Conforme los antecedentes el socio Wilson Benjamín 

Ortiz Brennan dona, con reserva de usufructo, de doce 

mil seisclentas veinte y cinco participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América, de valor nominal cada Una, 

que posee dentro del capital de la compañía BENJAMIN 

ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. LTDA. a favor de María 

Fernanda Ortiz Ribadeneira, Paulina Ortiz Rivadeneira, 

Pedro Ortiz Ribadeneira; y la propiedad de cinco mil 

cincuenta participaciones a favor de Ilka del Carmen del 

Perpetuo Andino Sánchez según el cuadro de la cláusula 

SEGUNDA de esta escritura; y la socia María Fernanda 

Rivadeneira Espinosa dona, con reserva de usufructo, 

dos mil quinientas veinte y cinco participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América, de valor nominal 

cada Una, que posee dentro del capital de la compañía 

BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. LTDA. a favor de 

María Fernanda Ortiz Ribadeneira según el cuadro del 

punto dos punto cinco de la cláusula SEGUNDA de esta 

escritura. La donación de participaciones a favor de 

María Fernanda Ortiz Ribadeneira Paulina Ortiz 

Rivadeneira y Pedro Ortiz Ribadeneira comprende la 

propiedad, de los derechos que los DONANTES poseen 

dentro del capital de la compañía, y se reservan para sí 

ej usufructo. La donación de participaciones a favor de 

lika del Carmen del Perpetuo Andino Sánchez 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPÁY 

ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 25 días del mes de mayo de 2015, a las 11100, en las oficinas de la 

Compañía ubicadas en la Av. Amazonas 3123 y Azuay, se instala la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. LTDA. Preside la Junta 

la señora María Fernanda Rivadeneira Espinosa en su calidad de Presidenta Ejecutiva de la compañía 

y actúa como secretaria la señora Bernarda Ortiz Rivadeneira en su calidad de Vicepresidente 

Ejecutiva de la compañía. 

Secretaria certifica que se encuentran presentes los siguientes socios: la señora María Fernanda 

Rivadeneira Espinosa, la señora Bernarda Ortiz Ribadenerra y el señor Benjamín Ortiz Brennan. 

Por estar presente el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, los presentes se instalan 

en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de 

la Ley de Compañias, renunciando al requisito de convocatoria previa; con el fin de tratar un único 

purito del orden del día: 

1. Conocer y aprobar la donacion de la propiedad de las participaciones que poseen los socios 

señora María Fernanda Rivadeneira Espinosa y Benjamin Ortiz Brennan a favor de sus hijas 

Paulina Ortiz Rivadeneira, Fernanda Ortiz Ribadenetra y Pedro Ortiz Ribadenerra, con 

reserva de usufructo. 

2. Conocer y aprobar le donación de la propiedad participaciones que poseen los socios señora 

María Fernanda Rivadeneira Espinosa y Benjamín Ortiz Brennan a favor de la señora Ika del 

Carmen def Perpetuo Andino Sánchez, 

Presidencia declara Instalada la reunión y dispone se pase a conocer único punto del orden del día. 

1. Conocer y aprobar la donación de la propiedad de las participaciones que poseen los socios 

señora María Fernanda Rivadeneira Espinosa y Benjamín Ortiz Brennan a favor de sus hijas 

Paulina Ortiz Rivadeneira, Fernanda Ortiz Ribadeneira y Pedro Ortiz Ribadeneira. 

Toma la palabra el señor Benjamín Ortiz Brennan y comenta su decisión de donar 12.625 

participaciones de su propiedad, con reserva de usufructo Por su parte la señora María Fernanda 

Rivadeneira Espinosa comenta su decisión de donar 2,525 participaciones de su propiedad, con 

reserva de usufructo. 

La Junta delibera sobre la donación y autoriza a los socios para que donen las particrpaciones que 

poseen en la compañía según el siguiente cuadro; 
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     NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO VE 
o 

Quito — Ecuador :% 
Pro, 

NOTARIA Ma 

VIGESIMA 
a 

; PRIMERA ESCRITURA NO. 2018-17-01-21-P03607 

  

eos 

, SS 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE Pa) S O q 

PATRIMONIO PARA DONACION yá 

Otorgan: 

BENJAMÍN ORTIZ BRENNAN Y MARÍA FERNANDA 

RIVADENETRA ESPINOSA 

rs q A q KA A A 

PAULINA ORTIZ RIVADENEIRA Y OTROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

D¡2, “Copias - MR. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día, diecinueve de 

noviembre de dos mil quince, ante la, ABOGADA MARIA 

LAURA DELGADO VITERI, Notaría Vigésima Primera del 

cantón Quito; en atención a la petición formulada por los 

cónyuges los señores cónyuges BENJAMÍN ORTIZ BRENNAN 

Y MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA ESPINOSA, los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de 

Quito, tendientes a acieditar su patrimonio para efectos de la 

Dí, As. República del Salvador N35-26 cutre Sueclo y Portngal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
8%, piso £ 

Teléfonos 2460702 — 2460672- 246068 
Evanit: iafofgmater ta 2 Laio.com 

AN 
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cuto 19, NON 2015 
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NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

que en forma libre y voluntaria resuelven donar: i) la propiedad, 

con reserva de usufructo, de las participaciones antes referidas a 

favor de sus hijos Paulina Ortiz Rivadeneira, Fernanda Ortiz 

Ribadeneira y Pedro Ortiz Ribadeneira; ii) la propiedad de las 

participaciones antes referidas a favor de la señora llka del 

Carmen del Perpetuo Andino Sánchez; y ii) condonan sesenta 

mil dólares de los Estados Unidos (US$60,000) a Paulina Ortiz 

Rivadeneira, sesenta mil dólares de los Estados Unidos 

(US860, .000) a Fernanda Ortiz Ribadeneira, sesenta mil dólares 

de los Estados Unidos (US$60,000) a Pedro Ortiz Ribadencira y 

sesenta mil” dólares “de lós, Estados Unidos, (US$60, .000) a 

Bernarda Oniz Rivadeneira respecto de la deuda que mantienen 

por la cesión de derechos de promesa de compraventa celebrado 

entre los cónyuges y sus hijos el veinte y nueve de julio de dos 

mil quince ante la Notatía Vigésimo Primera del cantón Quito., 

A, pedido de los comparecientes se solicita el testimonio de los 

testigos señoritas Francisca Isabel Ruiz Miño y José Elías 

Bermeo Barba, quienes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecualoriana, de estado civil solteros, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, idóneos, a quienes de conocer doy fe, y al efecto, 

iostruidas por mí sobre la responsabilidad que tienen de decir la 

verdad con claridad y exactitud, y de las penas de perjurio, con 

juramento declaran que efectivamente los cónyuges BENJAMÍN 

ORTIZ BRENNAN y MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA Y 

Drr.: Av. República del Salvador N3S-146 entre Suecia 3 Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Tesésono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infonotaria21-wlo.com 
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SEÑORA NOTARIA:         Nosotros: cónyuges WILSON BENJAMÍN ORTIZ BRENNAN Y MARÍA FERNANDA RIVA id 
ESPINOSA, casados entre sí, cada umo por sus propios y personales derechos, ecuate 

mayores de edad, domiciliados en la crudad de Quito, comparecemos ante usted, con la guión 

petición para hacer posible la donación que deseamos realizar en favor de: 6 

» Paulina Ortiz Rivadeneira, Fernanda Ortiz Ribadeneira, Pedro Ortiz Ribadeneira e ilka del 

Carmen del Perpetuo Andino Sánchez, de veinte mil doscientas participaciones que 
poseen en la compañía BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. UFDA. > 

* Paulina Ortiz Rivadeneira, Fernanda Ortiz Ribadeneira, Pedro Ortiz Ribadenelra y 

Bernarda Ortiz Rivadenelra de una cuenta por cobrar por doscientos cuarenta mil dólares 
de los Estados Unidos respecto de la deuda que mantienen con WILSON BENJAMÍN ORTIZ 

BRENNAN Y MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA ESPINOSA 

ANTECEDENTES.- 

+ Los cónyuges WILSON BENJAMÍN ORTIZ BRENNAN Y MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA 

ESPINOSA_ poseen cuarenta y cnco mil cuatrocientos cincuenta (45,450.00) 
¡cipactones..ea.ta-.compatía.-BENJAMIN_ORTIZ.Y._ASOCIADOS_CIA._LTDA.,y_85_54. _ 

ción donar veinte mil doscientas participaciones. 

    

+ Los cónyuges WILSON BENIAMÍN ORTIZ BRENNAN Y MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA 

ESPINOSA poseen una cuenta por cobrar a favor de sus hijos Paulina Ortiz Rivadeneira, 

Fernanda Ortiz Ribadeneira, Pedro Ortiz Ribadenelra y Bernarda Ortiz Rivadeneira por un 

valor de setecientos setenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$770,000) 

en virtud del contrato de ceslón de derechos de promesa de compraventa celebrado entre 

los cónyuges y sus hijos el vemte y nueve de julio de dos mil quince ante la Notaria 

Vigésimo Primera del cantón Quito. 

PETICIÓN.- 

Es nuestro propósito, sefiora Notaria, efectuar la donación gratuita e irrevocable con reserva de 

usufructo, de cinco mil cincuenta participaciones antes referidas a favor de cada uno de sus hijos 

Paulina Ortiz Rivadeneira, Fernanda Ortiz Ribadenetre y Pedro Ortiz Ribadeneira; y la propiedad de 

cinco mil cincuenta participaciones antes referidas a favor de la señora llka del Carmen del 

Perpetuo Andino Sánchez. 

También es nuestro propósito efectuar la condonación de sesenta mil dólares de los Estados 
Unidos (US$60,000) respecto de la deuda que cada uno de nuestros hos mantiene con nosotros 
por la cesión de derechos mencionada en los antecedentes, 

En consecuencia, sírvase receptar nuestro testimonio propto y el de los testigos que son; Francisca 

Ruiz Míño, soltera y José Elías Bermeo Barba, soletero; quienes acreditarán que a más delos bienes 
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Factura: 062-003-000012398 

PROTOCOLIZACIÓN 20154701021P03607 

- FECHA DE OTORGAMIENTO: 19 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (17 46) 

OTORGA, NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO. 

SuAmTia: 

  

¡A FETICIÓN DEz 

  

  

INOMERESIRAZÓN SOCIAL >] TIPO INTERVINIENTE, (DOCUMENTO. DE ISENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 
  

O REAGAN MASON [rior Sus BROPÍOS DERECHOS Jotouá 1700299751 
  RIVADENEIRA ESPINOSA, 
[MARÍA FERNANDA. .     POR SUS RROPIDS DERECHOS   [CÉDULA   Jarostosass_   

  

Otmemacionme OTORGADO POR BENJAMIN ORTIZ BRENNAN Y MAR 
OTROS 
  

   

  
  

  

  

NOTARIO(A) MARÍA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

        

  

  

 





Abg. María Laura Delgado Viteri. IN 
PI AN     

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUIF, 

y QUITO-ECUADOR Ps 
si os 

Pa? 
NOTARIA ls 
VIGESIMA Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SECAR, COPIA 
PRIMERA ER Sa, 

CERTIFICADA DEL ACTA NOTARIAL DE SUBSIS TAN E AS 
Mo 

PATRIMONIO PARA DONACION, otorgado por: BENIAMÍN ÓRy Lo, > 

BRENNAN Y MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA ESPINOSA; a favor ojo d 

de: PAULINA ORTIZ RIVADENEIRA Y OTROS, sellada y firmada en Quito, 

É 201 Scor 
e 

  

19 de noviembre 

         
5 qE Qiero! iones oran 

oz Grat iiovara no Cesto A ias Y Abg.María Latrá Delgado Vier 

ABG.: MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dír.: Ay. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 —2460672- 2460668 
Email: infofOnotsria21-uio.com 
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ACTO O CONTRATO, || 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Ñ 

FECHA DE OTORGAMIENTO” JIODE NOVIEMBRE DEL 2015, (17,46) Y 

OTORGANIES z 
OTORGADO POR 7 

Persona | — NombresiRazón social a A E e E A 
'RIVADENEIRA ESPINOSA POR SUS PROPIOS [EGUAFORIA Maa A CERNANDA. bEnecnos CEDULA yrostosz04 [RE [CEDENTE 
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ORTIZ RIEADENEIRA PEDRO ]PORSUS PROPIOS EGUATORIA [CESIONARIO a le aNcisco lpErEoHoS. [CÉDULA 1712085048 [ua 15] 

'ANDINO SANCHEZ LRA DEL [POR BUS PROPIOS EGUATORIA [CESIONARIO 
Mato  ICARMEN DEL PERPETUO DERECHOS eénuLa ATOAtGS05 fa Yes 
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NOTARIO(A) SUPLENTE MARIO PAUL MIRANDA GUALOTUÑA      Z É áa 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO % 

e Y y Se 
aspas 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701037000264 

  

2 

FEGHA: 18 DEFEBRERO DEL 2018, (11:44) 
TIPO DE E NN 
CTO O CONTRATO: ¡CONSTITUCION DE COMP 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 16-10-2003 
NUMERO DE PROTOCOLO: (22115 

KTES 
EN > > FOR, z 7 
SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE [DOGUMENTO DE IDENTIDAD No. 

[ORTIZ RIBADENEIRA MARÍA, 
FERNANDA [POR SUS PROPIOS DERECHOS. CÉDULA 1712088898 

7 ” AFAVOR DE 
[TIPO INTERVINIENTE. [DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD. 

TESTIMONIO. 
[ACTO O CONTRATO: DONA! 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-17:2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [20151701012P03290 

  

y/ 
NOTARIO(A) SUPLE! 10 PAUL MIRANDA GUALOTUÑA 

'NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 0904.0P-UPTH-MP. 

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 16 de 

octubre del 2003, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyos archivos se encuentran 
actualmente a mi cargo.- TOMO NOTA: De la escritura pública de DONACIÓN DE 
PARTICIPACIONES: OTORGADO POR: MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA 
ESPINOSA Y BENJAMÍN ORTIZ BRENNAN: A FAVOR DE: PAULINA ORTIZ 
RIVADENEIRA, FERNANDA ORTIZ RIBADENEIRA Y OTROS, celebrada el 24 de 
diciembre del 2015, ante el Notario Décimo Segundo Suplente del cantón Quito, 
Abogado Ramiro Giovanny Berrones Torres.- Quito, a DIECISÉIS DE FÉBR 
DEL DOS MIL DIECISÉIS.- 

AB. MARIO PAUDA ¡A GUALOTUÑA ñ - o 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO!” 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE (NSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 13925 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 286 

REGISTRO: UIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /24/12/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS DONANTES DONAN 20200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS DONATARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3571 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 02 

DE DICIEMBRE DEL 2003..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCD NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VÍGENTE.   
  

    

i pá 

H CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - resogucéleres 

%,     'NTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

a, eS 
o y 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE vibra 

Página 1 de 1 
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NOTARIA 
XI 

Cantón Quito 

ESCRITURA 2015-17-01-12 F03290 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. LTDA. 

  

OTORGADA POR: 

MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA ESPINOSA 

Y BENJAMÍN ORTIZ BRENNAN 

A FAVOR DE: 

PAULINA ORTIZ RIVADENEIRA, 

FERNANDA ORTIZ RIBADENEIRA Y OTROS 

CUANTIA: 26. 981,61 

DI2 COPIAS 

DLCR/JCC 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y cuatro de di- 

  

Dra, María del Pilar Flores Flores 1 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIA 
XII 

Cantón Quito 

jeto y resultado de esta escritura, así como examina 

que fueron de forma aislada que comparecen al otol 

gamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, te- 

mor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan 

que eleve a escritura pública la minuta que me presen- 

tan, cuyo tenor literal es el siguiente: “Señora Nota- 

ria: Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras Pú- 

blicas a su cargo, una por la cual conste la Donación de 

Participaciones que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- UNO PUNTO 

UNO.- La señora María Fernanda Rivadeneira Espinosa 

y el señor Benjamín Ortiz Brennan, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan dentro 

de la sociedad conyugal que mantienen entre sí; en ca- 

lidad de DONANTES. UNO PUNTO DOS.- La señora 

María Fernanda Ortiz Ribadeneira, Paulina Ortiz Rivade- 

neira, Pedro Ortiz Ribadeneira e Ika del Carmen del 

Perpetuo Andino Sánchez; en calidad de DONATA- 

RIOS. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO 

UNO.- La compañía BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS 

CIA. LTDA. Se constituyó mediante escritura pública ce- 

lebrada el dieciséis de octubre de dos mil tres, ante el 

Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, doctor Ro- 

berto Dueñas Mera e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el dos de diciembre de dos mil tres, 

conformada por los socios Wilson Benjamín Ortiz Bren- 

nan con trescientas participaciones, Xavier Ribadeneira 

   

  

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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¡ Mercantil del cantón Quito el veinte y siete de diciembre 

y de dos mil siete, la socia Tlka Andino cedió en favor de 

NOTARIA 
XL 

Cantón Quito 

    
5 la señorita Bernarda Ortiz Ribadeneira cincuenta partici- 

4 Paciones de la compañía BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIA- 

¿DOS CIA, LTDA. , según el siguiente cuadro:-====- 

6 

7 

3 

9 

10 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

  

    

  

  

        

Socio Participaciones Capital Porcentaje 

Benjamín Ortiz 8, 300 300.00 50% 

María F. Rivadenelra 150 150.00 30% 

Bernarda Ortiz R, 50 50,00 10% 

TOTALES 300 500 100%     
  

DOS PUNTO CUATRO.- Mediante escritura pública 

14 celebrada el veinte y ocho de diciembre de dos mil sie- 

15 te, ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, 

16 doctor Roberto Dueñas Mera e inscrita en el Registro 

10 Mercantil del cantón Quito el once de marzo de dos mil 

18 ocho, se aumentó el capital de la compañía BENJAMIN 

19 ORTIZ Y ASOCIADOS CIA, LTDA., modificando el Capí- 

o tulo 11, artículo quinto del estatuto según el siguiente 

  

  

  

  

  

dell nn 

Soi Aumento de Capital No. 
jocios Capital actual capital total Portcipacion 

Benjamín Oetaz 8. $300 $30, 000, 00 $30.300 33300 

Haría F. Rivadeneira $150 $ 15 000,00 $15.150 15,150 

Bernarda Ortiz R. $350 $5.000,00 $ 5.050 5050 

TOTALES $500,00 | $50,000,00 | 550,500 50.500                 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARÍA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIA 
X1I 

Cantón Quito 

TERCERA: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Conforme los antecedentes el socio Wilson Benjamín 

Ortiz Brennan dona, con reserva de usufructo, de doce 

mil seisclentas veinte y cinco participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América, de valor nominal cada Una, 

que posee dentro del capital de la compañía BENJAMIN 

ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. LTDA. a favor de María 

Fernanda Ortiz Ribadeneira, Paulina Ortiz Rivadeneira, 

Pedro Ortiz Ribadeneira; y la propiedad de cinco mil 

cincuenta participaciones a favor de Ilka del Carmen del 

Perpetuo Andino Sánchez según el cuadro de la cláusula 

SEGUNDA de esta escritura; y la socia María Fernanda 

Rivadeneira Espinosa dona, con reserva de usufructo, 

dos mil quinientas veinte y cinco participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América, de valor nominal 

cada Una, que posee dentro del capital de la compañía 

BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. LTDA. a favor de 

María Fernanda Ortiz Ribadeneira según el cuadro del 

punto dos punto cinco de la cláusula SEGUNDA de esta 

escritura. La donación de participaciones a favor de 

María Fernanda Ortiz Ribadeneira Paulina Ortiz 

Rivadeneira y Pedro Ortiz Ribadeneira comprende la 

propiedad, de los derechos que los DONANTES poseen 

dentro del capital de la compañía, y se reservan para sí 

ej usufructo. La donación de participaciones a favor de 

lika del Carmen del Perpetuo Andino Sánchez 

  

  

Dra, María del Pilar Flores Flores 7 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPÁY 

ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 25 días del mes de mayo de 2015, a las 11100, en las oficinas de la 

Compañía ubicadas en la Av. Amazonas 3123 y Azuay, se instala la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. LTDA. Preside la Junta 

la señora María Fernanda Rivadeneira Espinosa en su calidad de Presidenta Ejecutiva de la compañía 

y actúa como secretaria la señora Bernarda Ortiz Rivadeneira en su calidad de Vicepresidente 

Ejecutiva de la compañía. 

Secretaria certifica que se encuentran presentes los siguientes socios: la señora María Fernanda 

Rivadeneira Espinosa, la señora Bernarda Ortiz Ribadenerra y el señor Benjamín Ortiz Brennan. 

Por estar presente el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, los presentes se instalan 

en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de 

la Ley de Compañias, renunciando al requisito de convocatoria previa; con el fin de tratar un único 

purito del orden del día: 

1. Conocer y aprobar la donacion de la propiedad de las participaciones que poseen los socios 

señora María Fernanda Rivadeneira Espinosa y Benjamin Ortiz Brennan a favor de sus hijas 

Paulina Ortiz Rivadeneira, Fernanda Ortiz Ribadenetra y Pedro Ortiz Ribadenerra, con 

reserva de usufructo. 

2. Conocer y aprobar le donación de la propiedad participaciones que poseen los socios señora 

María Fernanda Rivadeneira Espinosa y Benjamín Ortiz Brennan a favor de la señora Ika del 

Carmen def Perpetuo Andino Sánchez, 

Presidencia declara Instalada la reunión y dispone se pase a conocer único punto del orden del día. 

1. Conocer y aprobar la donación de la propiedad de las participaciones que poseen los socios 

señora María Fernanda Rivadeneira Espinosa y Benjamín Ortiz Brennan a favor de sus hijas 

Paulina Ortiz Rivadeneira, Fernanda Ortiz Ribadeneira y Pedro Ortiz Ribadeneira. 

Toma la palabra el señor Benjamín Ortiz Brennan y comenta su decisión de donar 12.625 

participaciones de su propiedad, con reserva de usufructo Por su parte la señora María Fernanda 

Rivadeneira Espinosa comenta su decisión de donar 2,525 participaciones de su propiedad, con 

reserva de usufructo. 

La Junta delibera sobre la donación y autoriza a los socios para que donen las particrpaciones que 

poseen en la compañía según el siguiente cuadro; 
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     NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO VE 
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Quito — Ecuador :% 
Pro, 

NOTARIA Ma 

VIGESIMA 
a 

; PRIMERA ESCRITURA NO. 2018-17-01-21-P03607 

  

eos 

, SS 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE Pa) S O q 

PATRIMONIO PARA DONACION yá 

Otorgan: 

BENJAMÍN ORTIZ BRENNAN Y MARÍA FERNANDA 

RIVADENETRA ESPINOSA 

rs q A q KA A A 

PAULINA ORTIZ RIVADENEIRA Y OTROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

D¡2, “Copias - MR. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día, diecinueve de 

noviembre de dos mil quince, ante la, ABOGADA MARIA 

LAURA DELGADO VITERI, Notaría Vigésima Primera del 

cantón Quito; en atención a la petición formulada por los 

cónyuges los señores cónyuges BENJAMÍN ORTIZ BRENNAN 

Y MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA ESPINOSA, los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de 

Quito, tendientes a acieditar su patrimonio para efectos de la 

Dí, As. República del Salvador N35-26 cutre Sueclo y Portngal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
8%, piso £ 

Teléfonos 2460702 — 2460672- 246068 
Evanit: iafofgmater ta 2 Laio.com 

AN 
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Abg Marta Laura Delgado Viten«= 
NOTARIA hotaría 21 ; 

 



    

   

  

4 pra me 
¿COHDIÓN yy VIWVLON 

Lena opebiaQ] 2JneT EA bay 10p Senda: mane ano Y 

: 
3     

St RR o 
du Jue SOpUIUOsOsd sOJUGUINDOp sol E SajenÉl vos vOpScOuR 

| “uo enb sergos sey ent ey Aop ¡2uenon ÁS 01 09 
seloj * 
OL LAgIaD peseta ps uo exsesad pernos] eL uso opisnos 2d 

ONVIMOLOULIM OLWYISIO 130 ve aritd VRSIDIA VIEYION 

2 po apre A, 
MIEAS) AS 

- won ra vaa 

  

5 : 7 . 
? menoonYs iman. ES 
Y ROOIROSANDLIa. £  vommose E 1 

A os E 
  

- vanidad 
SV VSÓNIESE WHIBNIVARS” 

: 

vanozo ; Corodurizo sa ciae * E 

_ VECGOPEOLA 

  

        
+A,    

  
  

  

        

 



Ga dolo E 

  

     

  

   

  

a 
ADIOS YARD MEAN 

aseo? 

ESO VALDIVIENO I.EGUARDO. E 
ASEO Y UE 

- BAnea SIVÁDENTIRA gua a 
Eo PESADA ERA 

  

  

kpróesica pel Eos 
combo BncrongÉs: 

    

  

a 

1712623203 
Ino, 

"BERMEO BARA JOSE ELIAS, : 

  

CRcUNEIóN 1 
RUMPARBA 1 
a TORA    

  

   

dotaría 217 
Gt iauía Delgado Vilen 

NOTARIA VIGESI:4A PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista on el numeral $ del Arl 18 
de la ley Notanal, doy fe que las copias que 8h. . |. ...lo¡as 
antececon son iguales a los documentos presentados ants mm 

o ON 2015 
Abg Marla Lóura Delgado a 

NOTARIA hoteía 2% 

  

  

  

  

  

   

      

    

   



VIEIVION 

paa opeble Y PINE CUE By 

sa as y oro 
«qu OUJE SOPETUOSRNÓ SOLEADO $01 E sajenó1 vos uspooopue 

señor us end seydoa say enb es Á0p '¡eLejoN Á6] e Op 

ey ¡ds 5 ¡esevnu 19 Un elsiaoid pejinoc el 100 opuenoz Ba 

ONVISTOSOMLZM OLIHLSIO 190 VISIO WISZDIA VILO 

    

val aras A 

  

   NT E dE Esa 
> vez siniianio eS 

: 
, OYOÑOD 13 z OLmna 

E mprancinaato ¿uno oa E 

qa WOSION VNS on z0 E] 

=o- e. Cs 
¡ealdl Lio 30 OMOrI == 

19ZuS0LELE s000 - ato 
_ 

E 
ra0riaa «e MEMARICIODAS Ef 

  

mam 7 Sa m3 4     

  

noto ye Orasnoo CT 
40 Vamandaa 

  

  

    

É ro E 
UN sOGvÁ ER 

 



  

NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

que en forma libre y voluntaria resuelven donar: i) la propiedad, 

con reserva de usufructo, de las participaciones antes referidas a 

favor de sus hijos Paulina Ortiz Rivadeneira, Fernanda Ortiz 

Ribadeneira y Pedro Ortiz Ribadeneira; ii) la propiedad de las 

participaciones antes referidas a favor de la señora llka del 

Carmen del Perpetuo Andino Sánchez; y ii) condonan sesenta 

mil dólares de los Estados Unidos (US$60,000) a Paulina Ortiz 

Rivadeneira, sesenta mil dólares de los Estados Unidos 

(US860, .000) a Fernanda Ortiz Ribadeneira, sesenta mil dólares 

de los Estados Unidos (US$60,000) a Pedro Ortiz Ribadencira y 

sesenta mil” dólares “de lós, Estados Unidos, (US$60, .000) a 

Bernarda Oniz Rivadeneira respecto de la deuda que mantienen 

por la cesión de derechos de promesa de compraventa celebrado 

entre los cónyuges y sus hijos el veinte y nueve de julio de dos 

mil quince ante la Notatía Vigésimo Primera del cantón Quito., 

A, pedido de los comparecientes se solicita el testimonio de los 

testigos señoritas Francisca Isabel Ruiz Miño y José Elías 

Bermeo Barba, quienes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecualoriana, de estado civil solteros, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, idóneos, a quienes de conocer doy fe, y al efecto, 

iostruidas por mí sobre la responsabilidad que tienen de decir la 

verdad con claridad y exactitud, y de las penas de perjurio, con 

juramento declaran que efectivamente los cónyuges BENJAMÍN 

ORTIZ BRENNAN y MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA Y 

Drr.: Av. República del Salvador N3S-146 entre Suecia 3 Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Tesésono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infonotaria21-wlo.com 
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SEÑORA NOTARIA:         Nosotros: cónyuges WILSON BENJAMÍN ORTIZ BRENNAN Y MARÍA FERNANDA RIVA id 
ESPINOSA, casados entre sí, cada umo por sus propios y personales derechos, ecuate 

mayores de edad, domiciliados en la crudad de Quito, comparecemos ante usted, con la guión 

petición para hacer posible la donación que deseamos realizar en favor de: 6 

» Paulina Ortiz Rivadeneira, Fernanda Ortiz Ribadeneira, Pedro Ortiz Ribadeneira e ilka del 

Carmen del Perpetuo Andino Sánchez, de veinte mil doscientas participaciones que 
poseen en la compañía BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. UFDA. > 

* Paulina Ortiz Rivadeneira, Fernanda Ortiz Ribadeneira, Pedro Ortiz Ribadenelra y 

Bernarda Ortiz Rivadenelra de una cuenta por cobrar por doscientos cuarenta mil dólares 
de los Estados Unidos respecto de la deuda que mantienen con WILSON BENJAMÍN ORTIZ 

BRENNAN Y MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA ESPINOSA 

ANTECEDENTES.- 

+ Los cónyuges WILSON BENJAMÍN ORTIZ BRENNAN Y MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA 

ESPINOSA_ poseen cuarenta y cnco mil cuatrocientos cincuenta (45,450.00) 
¡cipactones..ea.ta-.compatía.-BENJAMIN_ORTIZ.Y._ASOCIADOS_CIA._LTDA.,y_85_54. _ 

ción donar veinte mil doscientas participaciones. 

    

+ Los cónyuges WILSON BENIAMÍN ORTIZ BRENNAN Y MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA 

ESPINOSA poseen una cuenta por cobrar a favor de sus hijos Paulina Ortiz Rivadeneira, 

Fernanda Ortiz Ribadeneira, Pedro Ortiz Ribadenelra y Bernarda Ortiz Rivadeneira por un 

valor de setecientos setenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$770,000) 

en virtud del contrato de ceslón de derechos de promesa de compraventa celebrado entre 

los cónyuges y sus hijos el vemte y nueve de julio de dos mil quince ante la Notaria 

Vigésimo Primera del cantón Quito. 

PETICIÓN.- 

Es nuestro propósito, sefiora Notaria, efectuar la donación gratuita e irrevocable con reserva de 

usufructo, de cinco mil cincuenta participaciones antes referidas a favor de cada uno de sus hijos 

Paulina Ortiz Rivadeneira, Fernanda Ortiz Ribadenetre y Pedro Ortiz Ribadeneira; y la propiedad de 

cinco mil cincuenta participaciones antes referidas a favor de la señora llka del Carmen del 

Perpetuo Andino Sánchez. 

También es nuestro propósito efectuar la condonación de sesenta mil dólares de los Estados 
Unidos (US$60,000) respecto de la deuda que cada uno de nuestros hos mantiene con nosotros 
por la cesión de derechos mencionada en los antecedentes, 

En consecuencia, sírvase receptar nuestro testimonio propto y el de los testigos que son; Francisca 

Ruiz Míño, soltera y José Elías Bermeo Barba, soletero; quienes acreditarán que a más delos bienes 
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Errar 
E Aaa 
UE 
Factura: 062-003-000012398 

PROTOCOLIZACIÓN 20154701021P03607 

- FECHA DE OTORGAMIENTO: 19 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (17 46) 

OTORGA, NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO. 

SuAmTia: 

  

¡A FETICIÓN DEz 

  

  

INOMERESIRAZÓN SOCIAL >] TIPO INTERVINIENTE, (DOCUMENTO. DE ISENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 
  

O REAGAN MASON [rior Sus BROPÍOS DERECHOS Jotouá 1700299751 
  RIVADENEIRA ESPINOSA, 
[MARÍA FERNANDA. .     POR SUS RROPIDS DERECHOS   [CÉDULA   Jarostosass_   

  

Otmemacionme OTORGADO POR BENJAMIN ORTIZ BRENNAN Y MAR 
OTROS 
  

   

  
  

  

  

NOTARIO(A) MARÍA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

        

  

  

 





Abg. María Laura Delgado Viteri. IN 
PI AN     

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUIF, 

y QUITO-ECUADOR Ps 
si os 

Pa? 
NOTARIA ls 
VIGESIMA Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SECAR, COPIA 
PRIMERA ER Sa, 

CERTIFICADA DEL ACTA NOTARIAL DE SUBSIS TAN E AS 
Mo 

PATRIMONIO PARA DONACION, otorgado por: BENIAMÍN ÓRy Lo, > 

BRENNAN Y MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA ESPINOSA; a favor ojo d 

de: PAULINA ORTIZ RIVADENEIRA Y OTROS, sellada y firmada en Quito, 

É 201 Scor 
e 

  

19 de noviembre 

         
5 qE Qiero! iones oran 

oz Grat iiovara no Cesto A ias Y Abg.María Latrá Delgado Vier 

ABG.: MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dír.: Ay. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 —2460672- 2460668 
Email: infofOnotsria21-uio.com 
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Faotura: 002-003-000012399 

UI 
20151701021P03608 

'NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEI, CANTON QUITO 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

      
  

  

  

  

    
  

  

      
  

    
  

EXTRACTO 

[Ence [Ss TTOTO2iPO00S Y 

ACTO O CONTRATO, || 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Ñ 

FECHA DE OTORGAMIENTO” JIODE NOVIEMBRE DEL 2015, (17,46) Y 

OTORGANIES z 
OTORGADO POR 7 

Persona | — NombresiRazón social a A E e E A 
'RIVADENEIRA ESPINOSA POR SUS PROPIOS [EGUAFORIA Maa A CERNANDA. bEnecnos CEDULA yrostosz04 [RE [CEDENTE 
ORTIZ BRENNAN WILSON [PORSUS PROPIOS 'EGUATÓRIA a RAMIN DERECHOS ¡CÉDULA 1700209755 [yx ¡CEDENTE 

'SRTIZ RIBADENEIRANARIA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO. 
Mara leranos, DERECHOS ¡CÉDULA trizosesos ug lA) 

RAS ECUATORIA JEESIONARIO [Metural ¡ORTIZ RIVADENEIRA PALINA Preprcuos [CÉDULA 1rr95356a6 A 

ORTIZ RIEADENEIRA PEDRO ]PORSUS PROPIOS EGUATORIA [CESIONARIO a le aNcisco lpErEoHoS. [CÉDULA 1712085048 [ua 15] 

'ANDINO SANCHEZ LRA DEL [POR BUS PROPIOS EGUATORIA [CESIONARIO 
Mato  ICARMEN DEL PERPETUO DERECHOS eénuLa ATOAtGS05 fa Yes 

AFAVORDE, 
a Bosumentedo No, Porsona quo Persona Í NombresiRazán social Tipo Intervinlante Momias declinación astonaisna] Calidad [ En J 

USICACIÓN 
Provincia Taalón Paragua 

PSRINCAR [SUIS BERALCAZAR 

GESCRPCIÓN DOCUMENTO, 
- [EESIONDE PARTICIPACIONES OE LA COMPAÑÍA BENJANON ORTIZ Y ASOCIADOS CIA LTDA: AFAVOR DE" PALUNA ORTIZ OETOOSA CIONES cena, ornos 

A, 

(CUANTA DEL, ACT o S S BELACTOO [conan Jresoroo LOs E           

  

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

'NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL GANTON QUITO 
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Benjamín Ortiz Brennan 

CO MEAR ES A 

so 

María Fernanda Ortiz Ribadeneira 
Ec. OTE93% 

Paulina Ortiz Rivadeneira 

cc, 1113935646 

Pedro Ortiz Ribadeneira 

cc YO 98", 

l del Carmen del Perpetuo Andino Sánchez 

ea [JFO4(T604y7 

   

  

Ab. Gioviéáiy Berrones Torres 
NOTARIÓ DECIMO SEGUNDO SUPLENTE 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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Css. DUO 
Factura: 002-002-000028415 20161701 UA 

        

    

  

  

  

NOTARIO(A) SUPLENTE MARIO PAUL MIRANDA GUALOTUÑA      Z É áa 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO % 

e Y y Se 
aspas 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701037000264 

  

2 

FEGHA: 18 DEFEBRERO DEL 2018, (11:44) 
TIPO DE E NN 
CTO O CONTRATO: ¡CONSTITUCION DE COMP 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 16-10-2003 
NUMERO DE PROTOCOLO: (22115 

KTES 
EN > > FOR, z 7 
SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE [DOGUMENTO DE IDENTIDAD No. 

[ORTIZ RIBADENEIRA MARÍA, 
FERNANDA [POR SUS PROPIOS DERECHOS. CÉDULA 1712088898 

7 ” AFAVOR DE 
[TIPO INTERVINIENTE. [DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD. 

TESTIMONIO. 
[ACTO O CONTRATO: DONA! 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-17:2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [20151701012P03290 

  

y/ 
NOTARIO(A) SUPLE! 10 PAUL MIRANDA GUALOTUÑA 

'NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 0904.0P-UPTH-MP. 

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 16 de 

octubre del 2003, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyos archivos se encuentran 
actualmente a mi cargo.- TOMO NOTA: De la escritura pública de DONACIÓN DE 
PARTICIPACIONES: OTORGADO POR: MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA 
ESPINOSA Y BENJAMÍN ORTIZ BRENNAN: A FAVOR DE: PAULINA ORTIZ 
RIVADENEIRA, FERNANDA ORTIZ RIBADENEIRA Y OTROS, celebrada el 24 de 
diciembre del 2015, ante el Notario Décimo Segundo Suplente del cantón Quito, 
Abogado Ramiro Giovanny Berrones Torres.- Quito, a DIECISÉIS DE FÉBR 
DEL DOS MIL DIECISÉIS.- 

AB. MARIO PAUDA ¡A GUALOTUÑA ñ - o 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO!” 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE (NSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 13925 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 286 

REGISTRO: UIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /24/12/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS DONANTES DONAN 20200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS DONATARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3571 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 02 

DE DICIEMBRE DEL 2003..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCD NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VÍGENTE.   
  

    

i pá 

H CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - resogucéleres 

%,     'NTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

a, eS 
o y 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE vibra 

Página 1 de 1 
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NOTARIA 
XI 

Cantón Quito 

ESCRITURA 2015-17-01-12 F03290 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. LTDA. 

  

OTORGADA POR: 

MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA ESPINOSA 

Y BENJAMÍN ORTIZ BRENNAN 

A FAVOR DE: 

PAULINA ORTIZ RIVADENEIRA, 

FERNANDA ORTIZ RIBADENEIRA Y OTROS 

CUANTIA: 26. 981,61 

DI2 COPIAS 

DLCR/JCC 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y cuatro de di- 

  

Dra, María del Pilar Flores Flores 1 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIA 
XII 

Cantón Quito 

jeto y resultado de esta escritura, así como examina 

que fueron de forma aislada que comparecen al otol 

gamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, te- 

mor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan 

que eleve a escritura pública la minuta que me presen- 

tan, cuyo tenor literal es el siguiente: “Señora Nota- 

ria: Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras Pú- 

blicas a su cargo, una por la cual conste la Donación de 

Participaciones que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- UNO PUNTO 

UNO.- La señora María Fernanda Rivadeneira Espinosa 

y el señor Benjamín Ortiz Brennan, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan dentro 

de la sociedad conyugal que mantienen entre sí; en ca- 

lidad de DONANTES. UNO PUNTO DOS.- La señora 

María Fernanda Ortiz Ribadeneira, Paulina Ortiz Rivade- 

neira, Pedro Ortiz Ribadeneira e Ika del Carmen del 

Perpetuo Andino Sánchez; en calidad de DONATA- 

RIOS. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO 

UNO.- La compañía BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS 

CIA. LTDA. Se constituyó mediante escritura pública ce- 

lebrada el dieciséis de octubre de dos mil tres, ante el 

Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, doctor Ro- 

berto Dueñas Mera e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el dos de diciembre de dos mil tres, 

conformada por los socios Wilson Benjamín Ortiz Bren- 

nan con trescientas participaciones, Xavier Ribadeneira 

   

  

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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¡ Mercantil del cantón Quito el veinte y siete de diciembre 

y de dos mil siete, la socia Tlka Andino cedió en favor de 

NOTARIA 
XL 

Cantón Quito 

    
5 la señorita Bernarda Ortiz Ribadeneira cincuenta partici- 

4 Paciones de la compañía BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIA- 

¿DOS CIA, LTDA. , según el siguiente cuadro:-====- 

6 

7 

3 

9 

10 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

  

    

  

  

        

Socio Participaciones Capital Porcentaje 

Benjamín Ortiz 8, 300 300.00 50% 

María F. Rivadenelra 150 150.00 30% 

Bernarda Ortiz R, 50 50,00 10% 

TOTALES 300 500 100%     
  

DOS PUNTO CUATRO.- Mediante escritura pública 

14 celebrada el veinte y ocho de diciembre de dos mil sie- 

15 te, ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, 

16 doctor Roberto Dueñas Mera e inscrita en el Registro 

10 Mercantil del cantón Quito el once de marzo de dos mil 

18 ocho, se aumentó el capital de la compañía BENJAMIN 

19 ORTIZ Y ASOCIADOS CIA, LTDA., modificando el Capí- 

o tulo 11, artículo quinto del estatuto según el siguiente 

  

  

  

  

  

dell nn 

Soi Aumento de Capital No. 
jocios Capital actual capital total Portcipacion 

Benjamín Oetaz 8. $300 $30, 000, 00 $30.300 33300 

Haría F. Rivadeneira $150 $ 15 000,00 $15.150 15,150 

Bernarda Ortiz R. $350 $5.000,00 $ 5.050 5050 

TOTALES $500,00 | $50,000,00 | 550,500 50.500                 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARÍA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIA 
X1I 

Cantón Quito 

TERCERA: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Conforme los antecedentes el socio Wilson Benjamín 

Ortiz Brennan dona, con reserva de usufructo, de doce 

mil seisclentas veinte y cinco participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América, de valor nominal cada Una, 

que posee dentro del capital de la compañía BENJAMIN 

ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. LTDA. a favor de María 

Fernanda Ortiz Ribadeneira, Paulina Ortiz Rivadeneira, 

Pedro Ortiz Ribadeneira; y la propiedad de cinco mil 

cincuenta participaciones a favor de Ilka del Carmen del 

Perpetuo Andino Sánchez según el cuadro de la cláusula 

SEGUNDA de esta escritura; y la socia María Fernanda 

Rivadeneira Espinosa dona, con reserva de usufructo, 

dos mil quinientas veinte y cinco participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América, de valor nominal 

cada Una, que posee dentro del capital de la compañía 

BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. LTDA. a favor de 

María Fernanda Ortiz Ribadeneira según el cuadro del 

punto dos punto cinco de la cláusula SEGUNDA de esta 

escritura. La donación de participaciones a favor de 

María Fernanda Ortiz Ribadeneira Paulina Ortiz 

Rivadeneira y Pedro Ortiz Ribadeneira comprende la 

propiedad, de los derechos que los DONANTES poseen 

dentro del capital de la compañía, y se reservan para sí 

ej usufructo. La donación de participaciones a favor de 

lika del Carmen del Perpetuo Andino Sánchez 

  

  

Dra, María del Pilar Flores Flores 7 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPÁY 

ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 25 días del mes de mayo de 2015, a las 11100, en las oficinas de la 

Compañía ubicadas en la Av. Amazonas 3123 y Azuay, se instala la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. LTDA. Preside la Junta 

la señora María Fernanda Rivadeneira Espinosa en su calidad de Presidenta Ejecutiva de la compañía 

y actúa como secretaria la señora Bernarda Ortiz Rivadeneira en su calidad de Vicepresidente 

Ejecutiva de la compañía. 

Secretaria certifica que se encuentran presentes los siguientes socios: la señora María Fernanda 

Rivadeneira Espinosa, la señora Bernarda Ortiz Ribadenerra y el señor Benjamín Ortiz Brennan. 

Por estar presente el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, los presentes se instalan 

en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de 

la Ley de Compañias, renunciando al requisito de convocatoria previa; con el fin de tratar un único 

purito del orden del día: 

1. Conocer y aprobar la donacion de la propiedad de las participaciones que poseen los socios 

señora María Fernanda Rivadeneira Espinosa y Benjamin Ortiz Brennan a favor de sus hijas 

Paulina Ortiz Rivadeneira, Fernanda Ortiz Ribadenetra y Pedro Ortiz Ribadenerra, con 

reserva de usufructo. 

2. Conocer y aprobar le donación de la propiedad participaciones que poseen los socios señora 

María Fernanda Rivadeneira Espinosa y Benjamín Ortiz Brennan a favor de la señora Ika del 

Carmen def Perpetuo Andino Sánchez, 

Presidencia declara Instalada la reunión y dispone se pase a conocer único punto del orden del día. 

1. Conocer y aprobar la donación de la propiedad de las participaciones que poseen los socios 

señora María Fernanda Rivadeneira Espinosa y Benjamín Ortiz Brennan a favor de sus hijas 

Paulina Ortiz Rivadeneira, Fernanda Ortiz Ribadeneira y Pedro Ortiz Ribadeneira. 

Toma la palabra el señor Benjamín Ortiz Brennan y comenta su decisión de donar 12.625 

participaciones de su propiedad, con reserva de usufructo Por su parte la señora María Fernanda 

Rivadeneira Espinosa comenta su decisión de donar 2,525 participaciones de su propiedad, con 

reserva de usufructo. 

La Junta delibera sobre la donación y autoriza a los socios para que donen las particrpaciones que 

poseen en la compañía según el siguiente cuadro; 
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     NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO VE 
o 

Quito — Ecuador :% 
Pro, 

NOTARIA Ma 

VIGESIMA 
a 

; PRIMERA ESCRITURA NO. 2018-17-01-21-P03607 

  

eos 

, SS 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE Pa) S O q 

PATRIMONIO PARA DONACION yá 

Otorgan: 

BENJAMÍN ORTIZ BRENNAN Y MARÍA FERNANDA 

RIVADENETRA ESPINOSA 

rs q A q KA A A 

PAULINA ORTIZ RIVADENEIRA Y OTROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

D¡2, “Copias - MR. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día, diecinueve de 

noviembre de dos mil quince, ante la, ABOGADA MARIA 

LAURA DELGADO VITERI, Notaría Vigésima Primera del 

cantón Quito; en atención a la petición formulada por los 

cónyuges los señores cónyuges BENJAMÍN ORTIZ BRENNAN 

Y MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA ESPINOSA, los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de 

Quito, tendientes a acieditar su patrimonio para efectos de la 

Dí, As. República del Salvador N35-26 cutre Sueclo y Portngal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
8%, piso £ 

Teléfonos 2460702 — 2460672- 246068 
Evanit: iafofgmater ta 2 Laio.com 

AN 
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NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

que en forma libre y voluntaria resuelven donar: i) la propiedad, 

con reserva de usufructo, de las participaciones antes referidas a 

favor de sus hijos Paulina Ortiz Rivadeneira, Fernanda Ortiz 

Ribadeneira y Pedro Ortiz Ribadeneira; ii) la propiedad de las 

participaciones antes referidas a favor de la señora llka del 

Carmen del Perpetuo Andino Sánchez; y ii) condonan sesenta 

mil dólares de los Estados Unidos (US$60,000) a Paulina Ortiz 

Rivadeneira, sesenta mil dólares de los Estados Unidos 

(US860, .000) a Fernanda Ortiz Ribadeneira, sesenta mil dólares 

de los Estados Unidos (US$60,000) a Pedro Ortiz Ribadencira y 

sesenta mil” dólares “de lós, Estados Unidos, (US$60, .000) a 

Bernarda Oniz Rivadeneira respecto de la deuda que mantienen 

por la cesión de derechos de promesa de compraventa celebrado 

entre los cónyuges y sus hijos el veinte y nueve de julio de dos 

mil quince ante la Notatía Vigésimo Primera del cantón Quito., 

A, pedido de los comparecientes se solicita el testimonio de los 

testigos señoritas Francisca Isabel Ruiz Miño y José Elías 

Bermeo Barba, quienes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecualoriana, de estado civil solteros, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, idóneos, a quienes de conocer doy fe, y al efecto, 

iostruidas por mí sobre la responsabilidad que tienen de decir la 

verdad con claridad y exactitud, y de las penas de perjurio, con 

juramento declaran que efectivamente los cónyuges BENJAMÍN 

ORTIZ BRENNAN y MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA Y 

Drr.: Av. República del Salvador N3S-146 entre Suecia 3 Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Tesésono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infonotaria21-wlo.com 
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SEÑORA NOTARIA:         Nosotros: cónyuges WILSON BENJAMÍN ORTIZ BRENNAN Y MARÍA FERNANDA RIVA id 
ESPINOSA, casados entre sí, cada umo por sus propios y personales derechos, ecuate 

mayores de edad, domiciliados en la crudad de Quito, comparecemos ante usted, con la guión 

petición para hacer posible la donación que deseamos realizar en favor de: 6 

» Paulina Ortiz Rivadeneira, Fernanda Ortiz Ribadeneira, Pedro Ortiz Ribadeneira e ilka del 

Carmen del Perpetuo Andino Sánchez, de veinte mil doscientas participaciones que 
poseen en la compañía BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. UFDA. > 

* Paulina Ortiz Rivadeneira, Fernanda Ortiz Ribadeneira, Pedro Ortiz Ribadenelra y 

Bernarda Ortiz Rivadenelra de una cuenta por cobrar por doscientos cuarenta mil dólares 
de los Estados Unidos respecto de la deuda que mantienen con WILSON BENJAMÍN ORTIZ 

BRENNAN Y MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA ESPINOSA 

ANTECEDENTES.- 

+ Los cónyuges WILSON BENJAMÍN ORTIZ BRENNAN Y MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA 

ESPINOSA_ poseen cuarenta y cnco mil cuatrocientos cincuenta (45,450.00) 
¡cipactones..ea.ta-.compatía.-BENJAMIN_ORTIZ.Y._ASOCIADOS_CIA._LTDA.,y_85_54. _ 

ción donar veinte mil doscientas participaciones. 

    

+ Los cónyuges WILSON BENIAMÍN ORTIZ BRENNAN Y MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA 

ESPINOSA poseen una cuenta por cobrar a favor de sus hijos Paulina Ortiz Rivadeneira, 

Fernanda Ortiz Ribadeneira, Pedro Ortiz Ribadenelra y Bernarda Ortiz Rivadeneira por un 

valor de setecientos setenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$770,000) 

en virtud del contrato de ceslón de derechos de promesa de compraventa celebrado entre 

los cónyuges y sus hijos el vemte y nueve de julio de dos mil quince ante la Notaria 

Vigésimo Primera del cantón Quito. 

PETICIÓN.- 

Es nuestro propósito, sefiora Notaria, efectuar la donación gratuita e irrevocable con reserva de 

usufructo, de cinco mil cincuenta participaciones antes referidas a favor de cada uno de sus hijos 

Paulina Ortiz Rivadeneira, Fernanda Ortiz Ribadenetre y Pedro Ortiz Ribadeneira; y la propiedad de 

cinco mil cincuenta participaciones antes referidas a favor de la señora llka del Carmen del 

Perpetuo Andino Sánchez. 

También es nuestro propósito efectuar la condonación de sesenta mil dólares de los Estados 
Unidos (US$60,000) respecto de la deuda que cada uno de nuestros hos mantiene con nosotros 
por la cesión de derechos mencionada en los antecedentes, 

En consecuencia, sírvase receptar nuestro testimonio propto y el de los testigos que son; Francisca 

Ruiz Míño, soltera y José Elías Bermeo Barba, soletero; quienes acreditarán que a más delos bienes 
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Errar 
E Aaa 
UE 
Factura: 062-003-000012398 

PROTOCOLIZACIÓN 20154701021P03607 

- FECHA DE OTORGAMIENTO: 19 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (17 46) 

OTORGA, NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO. 

SuAmTia: 

  

¡A FETICIÓN DEz 

  

  

INOMERESIRAZÓN SOCIAL >] TIPO INTERVINIENTE, (DOCUMENTO. DE ISENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 
  

O REAGAN MASON [rior Sus BROPÍOS DERECHOS Jotouá 1700299751 
  RIVADENEIRA ESPINOSA, 
[MARÍA FERNANDA. .     POR SUS RROPIDS DERECHOS   [CÉDULA   Jarostosass_   

  

Otmemacionme OTORGADO POR BENJAMIN ORTIZ BRENNAN Y MAR 
OTROS 
  

   

  
  

  

  

NOTARIO(A) MARÍA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

        

  

  

 





Abg. María Laura Delgado Viteri. IN 
PI AN     

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUIF, 

y QUITO-ECUADOR Ps 
si os 

Pa? 
NOTARIA ls 
VIGESIMA Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SECAR, COPIA 
PRIMERA ER Sa, 

CERTIFICADA DEL ACTA NOTARIAL DE SUBSIS TAN E AS 
Mo 

PATRIMONIO PARA DONACION, otorgado por: BENIAMÍN ÓRy Lo, > 

BRENNAN Y MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA ESPINOSA; a favor ojo d 

de: PAULINA ORTIZ RIVADENEIRA Y OTROS, sellada y firmada en Quito, 

É 201 Scor 
e 

  

19 de noviembre 

         
5 qE Qiero! iones oran 

oz Grat iiovara no Cesto A ias Y Abg.María Latrá Delgado Vier 

ABG.: MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dír.: Ay. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 —2460672- 2460668 
Email: infofOnotsria21-uio.com 
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Faotura: 002-003-000012399 
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20151701021P03608 

'NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEI, CANTON QUITO 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

      
  

  

  

  

    
  

  

      
  

    
  

EXTRACTO 

[Ence [Ss TTOTO2iPO00S Y 

ACTO O CONTRATO, || 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Ñ 

FECHA DE OTORGAMIENTO” JIODE NOVIEMBRE DEL 2015, (17,46) Y 

OTORGANIES z 
OTORGADO POR 7 

Persona | — NombresiRazón social a A E e E A 
'RIVADENEIRA ESPINOSA POR SUS PROPIOS [EGUAFORIA Maa A CERNANDA. bEnecnos CEDULA yrostosz04 [RE [CEDENTE 
ORTIZ BRENNAN WILSON [PORSUS PROPIOS 'EGUATÓRIA a RAMIN DERECHOS ¡CÉDULA 1700209755 [yx ¡CEDENTE 

'SRTIZ RIBADENEIRANARIA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO. 
Mara leranos, DERECHOS ¡CÉDULA trizosesos ug lA) 

RAS ECUATORIA JEESIONARIO [Metural ¡ORTIZ RIVADENEIRA PALINA Preprcuos [CÉDULA 1rr95356a6 A 

ORTIZ RIEADENEIRA PEDRO ]PORSUS PROPIOS EGUATORIA [CESIONARIO a le aNcisco lpErEoHoS. [CÉDULA 1712085048 [ua 15] 

'ANDINO SANCHEZ LRA DEL [POR BUS PROPIOS EGUATORIA [CESIONARIO 
Mato  ICARMEN DEL PERPETUO DERECHOS eénuLa ATOAtGS05 fa Yes 

AFAVORDE, 
a Bosumentedo No, Porsona quo Persona Í NombresiRazán social Tipo Intervinlante Momias declinación astonaisna] Calidad [ En J 

USICACIÓN 
Provincia Taalón Paragua 

PSRINCAR [SUIS BERALCAZAR 

GESCRPCIÓN DOCUMENTO, 
- [EESIONDE PARTICIPACIONES OE LA COMPAÑÍA BENJANON ORTIZ Y ASOCIADOS CIA LTDA: AFAVOR DE" PALUNA ORTIZ OETOOSA CIONES cena, ornos 

A, 

(CUANTA DEL, ACT o S S BELACTOO [conan Jresoroo LOs E           

  

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

'NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL GANTON QUITO 
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Benjamín Ortiz Brennan 

CO MEAR ES A 

so 

María Fernanda Ortiz Ribadeneira 
Ec. OTE93% 

Paulina Ortiz Rivadeneira 

cc, 1113935646 

Pedro Ortiz Ribadeneira 

cc YO 98", 

l del Carmen del Perpetuo Andino Sánchez 

ea [JFO4(T604y7 

   

  

Ab. Gioviéáiy Berrones Torres 
NOTARIÓ DECIMO SEGUNDO SUPLENTE 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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Factura: 002-002-000028415 20161701 UA 

        

    

  

  

  

NOTARIO(A) SUPLENTE MARIO PAUL MIRANDA GUALOTUÑA      Z É áa 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO % 

e Y y Se 
aspas 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701037000264 

  

2 

FEGHA: 18 DEFEBRERO DEL 2018, (11:44) 
TIPO DE E NN 
CTO O CONTRATO: ¡CONSTITUCION DE COMP 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 16-10-2003 
NUMERO DE PROTOCOLO: (22115 

KTES 
EN > > FOR, z 7 
SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE [DOGUMENTO DE IDENTIDAD No. 

[ORTIZ RIBADENEIRA MARÍA, 
FERNANDA [POR SUS PROPIOS DERECHOS. CÉDULA 1712088898 

7 ” AFAVOR DE 
[TIPO INTERVINIENTE. [DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD. 

TESTIMONIO. 
[ACTO O CONTRATO: DONA! 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-17:2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [20151701012P03290 

  

y/ 
NOTARIO(A) SUPLE! 10 PAUL MIRANDA GUALOTUÑA 

'NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 0904.0P-UPTH-MP. 

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 16 de 

octubre del 2003, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyos archivos se encuentran 
actualmente a mi cargo.- TOMO NOTA: De la escritura pública de DONACIÓN DE 
PARTICIPACIONES: OTORGADO POR: MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA 
ESPINOSA Y BENJAMÍN ORTIZ BRENNAN: A FAVOR DE: PAULINA ORTIZ 
RIVADENEIRA, FERNANDA ORTIZ RIBADENEIRA Y OTROS, celebrada el 24 de 
diciembre del 2015, ante el Notario Décimo Segundo Suplente del cantón Quito, 
Abogado Ramiro Giovanny Berrones Torres.- Quito, a DIECISÉIS DE FÉBR 
DEL DOS MIL DIECISÉIS.- 

AB. MARIO PAUDA ¡A GUALOTUÑA ñ - o 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO!” 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE (NSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 13925 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 286 

REGISTRO: UIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /24/12/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS DONANTES DONAN 20200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS DONATARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3571 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 02 

DE DICIEMBRE DEL 2003..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCD NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VÍGENTE.   
  

    

i pá 

H CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - resogucéleres 

%,     'NTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

a, eS 
o y 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE vibra 

Página 1 de 1 
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NOTARIA 
XI 

Cantón Quito 

ESCRITURA 2015-17-01-12 F03290 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. LTDA. 

  

OTORGADA POR: 

MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA ESPINOSA 

Y BENJAMÍN ORTIZ BRENNAN 

A FAVOR DE: 

PAULINA ORTIZ RIVADENEIRA, 

FERNANDA ORTIZ RIBADENEIRA Y OTROS 

CUANTIA: 26. 981,61 

DI2 COPIAS 

DLCR/JCC 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y cuatro de di- 

  

Dra, María del Pilar Flores Flores 1 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIA 
XII 

Cantón Quito 

jeto y resultado de esta escritura, así como examina 

que fueron de forma aislada que comparecen al otol 

gamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, te- 

mor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan 

que eleve a escritura pública la minuta que me presen- 

tan, cuyo tenor literal es el siguiente: “Señora Nota- 

ria: Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras Pú- 

blicas a su cargo, una por la cual conste la Donación de 

Participaciones que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- UNO PUNTO 

UNO.- La señora María Fernanda Rivadeneira Espinosa 

y el señor Benjamín Ortiz Brennan, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan dentro 

de la sociedad conyugal que mantienen entre sí; en ca- 

lidad de DONANTES. UNO PUNTO DOS.- La señora 

María Fernanda Ortiz Ribadeneira, Paulina Ortiz Rivade- 

neira, Pedro Ortiz Ribadeneira e Ika del Carmen del 

Perpetuo Andino Sánchez; en calidad de DONATA- 

RIOS. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO 

UNO.- La compañía BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS 

CIA. LTDA. Se constituyó mediante escritura pública ce- 

lebrada el dieciséis de octubre de dos mil tres, ante el 

Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, doctor Ro- 

berto Dueñas Mera e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el dos de diciembre de dos mil tres, 

conformada por los socios Wilson Benjamín Ortiz Bren- 

nan con trescientas participaciones, Xavier Ribadeneira 

   

  

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



09siboy je US 24u05u] 3 BUON] ZOMUJeS ODUNEA JOJDOp 

'0n) UQques jep ayuajdns olupdas ovuisaBl1] OLIBJON [a 

Jue “ajals pul sop sp a1qnioo sp sop Á sjujan je epelg 

-2J89 eoNqnd PAmLoso aqueIpalx -"SaY.L OLNNd SOU 
  

  

  

  

  

vor | o0sésa vos $sn SITLOL 

or 08 05 5 OUIpay PA 

0E ost ost eIraUS Dem epa 

Do 00€ 00€ O UnIefvag 

fegueoiod | Jendeo | souopedprues $005           
  

“en ajuembis ja unbas “ya 17 “VID SOUVIDOSV A ZIL 

“YO NINVINIG emeduoo ey ep seuopedpried equano 

-UJO OJUS SOLIS] EIOLISpeAr] PPUBuay B4ey 210U9S 

e] Sp JOAR¿ US QIP99 PMSuapegry JalAex 01nos [e “oDujo 

ff sop ap slquiondas 9p soumb fa O4nO upyue) fep 

[RUEDIa OMsiBay jo Us eyosu a Bla Seyang 0J19q 

-Oy JO0POP “Oynó uojues qep ouuadeas otuispDpi | OLEJON 

fp aque /coup pu sop ap oní sp coup Á ejuraA Je epelg 

aja) eolgpd e4npose spueipsW -"SOA OLNNd SOM 

    

  

  

  

    

001 005 00s $sn cos sn SITVLOL 

Y0t os os $sn os $sn SUIpuY exi] *eus 

ve ost ost $sn ost $sn | essuspegra jetex 10 

209 00 00€ $sA 00€ $en 2010 tuefuag “10 

a(equadiog | SBUOPEÁpAIed opebeg [eyes | 0jmsns peydeo opos           
  

--- ¿04peno ajuembis je unbas 'seuopedoped equsndun 

10) OLUIPUY Ex[Í e seuopediiued ezuendunn oque 10) 

8z 

LZ 

9E 

ve 

£z 

mz 

07 

6! 

sl 

¿l 

sI 

+1 

¿l 
N
o
 

M0 
+ 

Mm 
w
o
o
 

 



¡ Mercantil del cantón Quito el veinte y siete de diciembre 

y de dos mil siete, la socia Tlka Andino cedió en favor de 

NOTARIA 
XL 

Cantón Quito 

    
5 la señorita Bernarda Ortiz Ribadeneira cincuenta partici- 

4 Paciones de la compañía BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIA- 

¿DOS CIA, LTDA. , según el siguiente cuadro:-====- 

6 

7 

3 

9 

10 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

  

    

  

  

        

Socio Participaciones Capital Porcentaje 

Benjamín Ortiz 8, 300 300.00 50% 

María F. Rivadenelra 150 150.00 30% 

Bernarda Ortiz R, 50 50,00 10% 

TOTALES 300 500 100%     
  

DOS PUNTO CUATRO.- Mediante escritura pública 

14 celebrada el veinte y ocho de diciembre de dos mil sie- 

15 te, ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, 

16 doctor Roberto Dueñas Mera e inscrita en el Registro 

10 Mercantil del cantón Quito el once de marzo de dos mil 

18 ocho, se aumentó el capital de la compañía BENJAMIN 

19 ORTIZ Y ASOCIADOS CIA, LTDA., modificando el Capí- 

o tulo 11, artículo quinto del estatuto según el siguiente 

  

  

  

  

  

dell nn 

Soi Aumento de Capital No. 
jocios Capital actual capital total Portcipacion 

Benjamín Oetaz 8. $300 $30, 000, 00 $30.300 33300 

Haría F. Rivadeneira $150 $ 15 000,00 $15.150 15,150 

Bernarda Ortiz R. $350 $5.000,00 $ 5.050 5050 

TOTALES $500,00 | $50,000,00 | 550,500 50.500                 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARÍA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIA 
X1I 

Cantón Quito 

TERCERA: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Conforme los antecedentes el socio Wilson Benjamín 

Ortiz Brennan dona, con reserva de usufructo, de doce 

mil seisclentas veinte y cinco participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América, de valor nominal cada Una, 

que posee dentro del capital de la compañía BENJAMIN 

ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. LTDA. a favor de María 

Fernanda Ortiz Ribadeneira, Paulina Ortiz Rivadeneira, 

Pedro Ortiz Ribadeneira; y la propiedad de cinco mil 

cincuenta participaciones a favor de Ilka del Carmen del 

Perpetuo Andino Sánchez según el cuadro de la cláusula 

SEGUNDA de esta escritura; y la socia María Fernanda 

Rivadeneira Espinosa dona, con reserva de usufructo, 

dos mil quinientas veinte y cinco participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América, de valor nominal 

cada Una, que posee dentro del capital de la compañía 

BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. LTDA. a favor de 

María Fernanda Ortiz Ribadeneira según el cuadro del 

punto dos punto cinco de la cláusula SEGUNDA de esta 

escritura. La donación de participaciones a favor de 

María Fernanda Ortiz Ribadeneira Paulina Ortiz 

Rivadeneira y Pedro Ortiz Ribadeneira comprende la 

propiedad, de los derechos que los DONANTES poseen 

dentro del capital de la compañía, y se reservan para sí 

ej usufructo. La donación de participaciones a favor de 

lika del Carmen del Perpetuo Andino Sánchez 

  

  

Dra, María del Pilar Flores Flores 7 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPÁY 

ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 25 días del mes de mayo de 2015, a las 11100, en las oficinas de la 

Compañía ubicadas en la Av. Amazonas 3123 y Azuay, se instala la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. LTDA. Preside la Junta 

la señora María Fernanda Rivadeneira Espinosa en su calidad de Presidenta Ejecutiva de la compañía 

y actúa como secretaria la señora Bernarda Ortiz Rivadeneira en su calidad de Vicepresidente 

Ejecutiva de la compañía. 

Secretaria certifica que se encuentran presentes los siguientes socios: la señora María Fernanda 

Rivadeneira Espinosa, la señora Bernarda Ortiz Ribadenerra y el señor Benjamín Ortiz Brennan. 

Por estar presente el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, los presentes se instalan 

en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de 

la Ley de Compañias, renunciando al requisito de convocatoria previa; con el fin de tratar un único 

purito del orden del día: 

1. Conocer y aprobar la donacion de la propiedad de las participaciones que poseen los socios 

señora María Fernanda Rivadeneira Espinosa y Benjamin Ortiz Brennan a favor de sus hijas 

Paulina Ortiz Rivadeneira, Fernanda Ortiz Ribadenetra y Pedro Ortiz Ribadenerra, con 

reserva de usufructo. 

2. Conocer y aprobar le donación de la propiedad participaciones que poseen los socios señora 

María Fernanda Rivadeneira Espinosa y Benjamín Ortiz Brennan a favor de la señora Ika del 

Carmen def Perpetuo Andino Sánchez, 

Presidencia declara Instalada la reunión y dispone se pase a conocer único punto del orden del día. 

1. Conocer y aprobar la donación de la propiedad de las participaciones que poseen los socios 

señora María Fernanda Rivadeneira Espinosa y Benjamín Ortiz Brennan a favor de sus hijas 

Paulina Ortiz Rivadeneira, Fernanda Ortiz Ribadeneira y Pedro Ortiz Ribadeneira. 

Toma la palabra el señor Benjamín Ortiz Brennan y comenta su decisión de donar 12.625 

participaciones de su propiedad, con reserva de usufructo Por su parte la señora María Fernanda 

Rivadeneira Espinosa comenta su decisión de donar 2,525 participaciones de su propiedad, con 

reserva de usufructo. 

La Junta delibera sobre la donación y autoriza a los socios para que donen las particrpaciones que 

poseen en la compañía según el siguiente cuadro; 
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     NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO VE 
o 

Quito — Ecuador :% 
Pro, 

NOTARIA Ma 

VIGESIMA 
a 

; PRIMERA ESCRITURA NO. 2018-17-01-21-P03607 

  

eos 

, SS 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE Pa) S O q 

PATRIMONIO PARA DONACION yá 

Otorgan: 

BENJAMÍN ORTIZ BRENNAN Y MARÍA FERNANDA 

RIVADENETRA ESPINOSA 

rs q A q KA A A 

PAULINA ORTIZ RIVADENEIRA Y OTROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

D¡2, “Copias - MR. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día, diecinueve de 

noviembre de dos mil quince, ante la, ABOGADA MARIA 

LAURA DELGADO VITERI, Notaría Vigésima Primera del 

cantón Quito; en atención a la petición formulada por los 

cónyuges los señores cónyuges BENJAMÍN ORTIZ BRENNAN 

Y MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA ESPINOSA, los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de 

Quito, tendientes a acieditar su patrimonio para efectos de la 

Dí, As. República del Salvador N35-26 cutre Sueclo y Portngal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
8%, piso £ 

Teléfonos 2460702 — 2460672- 246068 
Evanit: iafofgmater ta 2 Laio.com 

AN 
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NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

que en forma libre y voluntaria resuelven donar: i) la propiedad, 

con reserva de usufructo, de las participaciones antes referidas a 

favor de sus hijos Paulina Ortiz Rivadeneira, Fernanda Ortiz 

Ribadeneira y Pedro Ortiz Ribadeneira; ii) la propiedad de las 

participaciones antes referidas a favor de la señora llka del 

Carmen del Perpetuo Andino Sánchez; y ii) condonan sesenta 

mil dólares de los Estados Unidos (US$60,000) a Paulina Ortiz 

Rivadeneira, sesenta mil dólares de los Estados Unidos 

(US860, .000) a Fernanda Ortiz Ribadeneira, sesenta mil dólares 

de los Estados Unidos (US$60,000) a Pedro Ortiz Ribadencira y 

sesenta mil” dólares “de lós, Estados Unidos, (US$60, .000) a 

Bernarda Oniz Rivadeneira respecto de la deuda que mantienen 

por la cesión de derechos de promesa de compraventa celebrado 

entre los cónyuges y sus hijos el veinte y nueve de julio de dos 

mil quince ante la Notatía Vigésimo Primera del cantón Quito., 

A, pedido de los comparecientes se solicita el testimonio de los 

testigos señoritas Francisca Isabel Ruiz Miño y José Elías 

Bermeo Barba, quienes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecualoriana, de estado civil solteros, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, idóneos, a quienes de conocer doy fe, y al efecto, 

iostruidas por mí sobre la responsabilidad que tienen de decir la 

verdad con claridad y exactitud, y de las penas de perjurio, con 

juramento declaran que efectivamente los cónyuges BENJAMÍN 

ORTIZ BRENNAN y MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA Y 

Drr.: Av. República del Salvador N3S-146 entre Suecia 3 Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Tesésono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infonotaria21-wlo.com 
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SEÑORA NOTARIA:         Nosotros: cónyuges WILSON BENJAMÍN ORTIZ BRENNAN Y MARÍA FERNANDA RIVA id 
ESPINOSA, casados entre sí, cada umo por sus propios y personales derechos, ecuate 

mayores de edad, domiciliados en la crudad de Quito, comparecemos ante usted, con la guión 

petición para hacer posible la donación que deseamos realizar en favor de: 6 

» Paulina Ortiz Rivadeneira, Fernanda Ortiz Ribadeneira, Pedro Ortiz Ribadeneira e ilka del 

Carmen del Perpetuo Andino Sánchez, de veinte mil doscientas participaciones que 
poseen en la compañía BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. UFDA. > 

* Paulina Ortiz Rivadeneira, Fernanda Ortiz Ribadeneira, Pedro Ortiz Ribadenelra y 

Bernarda Ortiz Rivadenelra de una cuenta por cobrar por doscientos cuarenta mil dólares 
de los Estados Unidos respecto de la deuda que mantienen con WILSON BENJAMÍN ORTIZ 

BRENNAN Y MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA ESPINOSA 

ANTECEDENTES.- 

+ Los cónyuges WILSON BENJAMÍN ORTIZ BRENNAN Y MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA 

ESPINOSA_ poseen cuarenta y cnco mil cuatrocientos cincuenta (45,450.00) 
¡cipactones..ea.ta-.compatía.-BENJAMIN_ORTIZ.Y._ASOCIADOS_CIA._LTDA.,y_85_54. _ 

ción donar veinte mil doscientas participaciones. 

    

+ Los cónyuges WILSON BENIAMÍN ORTIZ BRENNAN Y MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA 

ESPINOSA poseen una cuenta por cobrar a favor de sus hijos Paulina Ortiz Rivadeneira, 

Fernanda Ortiz Ribadeneira, Pedro Ortiz Ribadenelra y Bernarda Ortiz Rivadeneira por un 

valor de setecientos setenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$770,000) 

en virtud del contrato de ceslón de derechos de promesa de compraventa celebrado entre 

los cónyuges y sus hijos el vemte y nueve de julio de dos mil quince ante la Notaria 

Vigésimo Primera del cantón Quito. 

PETICIÓN.- 

Es nuestro propósito, sefiora Notaria, efectuar la donación gratuita e irrevocable con reserva de 

usufructo, de cinco mil cincuenta participaciones antes referidas a favor de cada uno de sus hijos 

Paulina Ortiz Rivadeneira, Fernanda Ortiz Ribadenetre y Pedro Ortiz Ribadeneira; y la propiedad de 

cinco mil cincuenta participaciones antes referidas a favor de la señora llka del Carmen del 

Perpetuo Andino Sánchez. 

También es nuestro propósito efectuar la condonación de sesenta mil dólares de los Estados 
Unidos (US$60,000) respecto de la deuda que cada uno de nuestros hos mantiene con nosotros 
por la cesión de derechos mencionada en los antecedentes, 

En consecuencia, sírvase receptar nuestro testimonio propto y el de los testigos que son; Francisca 

Ruiz Míño, soltera y José Elías Bermeo Barba, soletero; quienes acreditarán que a más delos bienes 
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Factura: 062-003-000012398 

PROTOCOLIZACIÓN 20154701021P03607 

- FECHA DE OTORGAMIENTO: 19 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (17 46) 

OTORGA, NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO. 

SuAmTia: 

  

¡A FETICIÓN DEz 

  

  

INOMERESIRAZÓN SOCIAL >] TIPO INTERVINIENTE, (DOCUMENTO. DE ISENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 
  

O REAGAN MASON [rior Sus BROPÍOS DERECHOS Jotouá 1700299751 
  RIVADENEIRA ESPINOSA, 
[MARÍA FERNANDA. .     POR SUS RROPIDS DERECHOS   [CÉDULA   Jarostosass_   

  

Otmemacionme OTORGADO POR BENJAMIN ORTIZ BRENNAN Y MAR 
OTROS 
  

   

  
  

  

  

NOTARIO(A) MARÍA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

        

  

  

 





Abg. María Laura Delgado Viteri. IN 
PI AN     

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUIF, 

y QUITO-ECUADOR Ps 
si os 

Pa? 
NOTARIA ls 
VIGESIMA Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SECAR, COPIA 
PRIMERA ER Sa, 

CERTIFICADA DEL ACTA NOTARIAL DE SUBSIS TAN E AS 
Mo 

PATRIMONIO PARA DONACION, otorgado por: BENIAMÍN ÓRy Lo, > 

BRENNAN Y MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA ESPINOSA; a favor ojo d 

de: PAULINA ORTIZ RIVADENEIRA Y OTROS, sellada y firmada en Quito, 

É 201 Scor 
e 

  

19 de noviembre 

         
5 qE Qiero! iones oran 

oz Grat iiovara no Cesto A ias Y Abg.María Latrá Delgado Vier 

ABG.: MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dír.: Ay. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 —2460672- 2460668 
Email: infofOnotsria21-uio.com 
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EXTRACTO 

[Ence [Ss TTOTO2iPO00S Y 

ACTO O CONTRATO, || 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Ñ 

FECHA DE OTORGAMIENTO” JIODE NOVIEMBRE DEL 2015, (17,46) Y 

OTORGANIES z 
OTORGADO POR 7 

Persona | — NombresiRazón social a A E e E A 
'RIVADENEIRA ESPINOSA POR SUS PROPIOS [EGUAFORIA Maa A CERNANDA. bEnecnos CEDULA yrostosz04 [RE [CEDENTE 
ORTIZ BRENNAN WILSON [PORSUS PROPIOS 'EGUATÓRIA a RAMIN DERECHOS ¡CÉDULA 1700209755 [yx ¡CEDENTE 

'SRTIZ RIBADENEIRANARIA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO. 
Mara leranos, DERECHOS ¡CÉDULA trizosesos ug lA) 

RAS ECUATORIA JEESIONARIO [Metural ¡ORTIZ RIVADENEIRA PALINA Preprcuos [CÉDULA 1rr95356a6 A 

ORTIZ RIEADENEIRA PEDRO ]PORSUS PROPIOS EGUATORIA [CESIONARIO a le aNcisco lpErEoHoS. [CÉDULA 1712085048 [ua 15] 

'ANDINO SANCHEZ LRA DEL [POR BUS PROPIOS EGUATORIA [CESIONARIO 
Mato  ICARMEN DEL PERPETUO DERECHOS eénuLa ATOAtGS05 fa Yes 

AFAVORDE, 
a Bosumentedo No, Porsona quo Persona Í NombresiRazán social Tipo Intervinlante Momias declinación astonaisna] Calidad [ En J 

USICACIÓN 
Provincia Taalón Paragua 

PSRINCAR [SUIS BERALCAZAR 

GESCRPCIÓN DOCUMENTO, 
- [EESIONDE PARTICIPACIONES OE LA COMPAÑÍA BENJANON ORTIZ Y ASOCIADOS CIA LTDA: AFAVOR DE" PALUNA ORTIZ OETOOSA CIONES cena, ornos 

A, 

(CUANTA DEL, ACT o S S BELACTOO [conan Jresoroo LOs E           

  

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

'NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL GANTON QUITO 
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Benjamín Ortiz Brennan 

CO MEAR ES A 

so 

María Fernanda Ortiz Ribadeneira 
Ec. OTE93% 

Paulina Ortiz Rivadeneira 

cc, 1113935646 

Pedro Ortiz Ribadeneira 

cc YO 98", 

l del Carmen del Perpetuo Andino Sánchez 

ea [JFO4(T604y7 

   

  

Ab. Gioviéáiy Berrones Torres 
NOTARIÓ DECIMO SEGUNDO SUPLENTE 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIO(A) SUPLENTE MARIO PAUL MIRANDA GUALOTUÑA      Z É áa 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO % 

e Y y Se 
aspas 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701037000264 

  

2 

FEGHA: 18 DEFEBRERO DEL 2018, (11:44) 
TIPO DE E NN 
CTO O CONTRATO: ¡CONSTITUCION DE COMP 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 16-10-2003 
NUMERO DE PROTOCOLO: (22115 

KTES 
EN > > FOR, z 7 
SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE [DOGUMENTO DE IDENTIDAD No. 

[ORTIZ RIBADENEIRA MARÍA, 
FERNANDA [POR SUS PROPIOS DERECHOS. CÉDULA 1712088898 

7 ” AFAVOR DE 
[TIPO INTERVINIENTE. [DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD. 

TESTIMONIO. 
[ACTO O CONTRATO: DONA! 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-17:2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [20151701012P03290 

  

y/ 
NOTARIO(A) SUPLE! 10 PAUL MIRANDA GUALOTUÑA 

'NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 0904.0P-UPTH-MP. 

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 16 de 

octubre del 2003, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyos archivos se encuentran 
actualmente a mi cargo.- TOMO NOTA: De la escritura pública de DONACIÓN DE 
PARTICIPACIONES: OTORGADO POR: MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA 
ESPINOSA Y BENJAMÍN ORTIZ BRENNAN: A FAVOR DE: PAULINA ORTIZ 
RIVADENEIRA, FERNANDA ORTIZ RIBADENEIRA Y OTROS, celebrada el 24 de 
diciembre del 2015, ante el Notario Décimo Segundo Suplente del cantón Quito, 
Abogado Ramiro Giovanny Berrones Torres.- Quito, a DIECISÉIS DE FÉBR 
DEL DOS MIL DIECISÉIS.- 

AB. MARIO PAUDA ¡A GUALOTUÑA ñ - o 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO!” 

         
   

 



rt 

, lk usd 

 



  

“> IST 
GAN 
UÚITO 

2
 

m
A
 D 2 O 

e,
 

r
 1 

NA
 a 23
 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE (NSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 13925 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 286 

REGISTRO: UIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /24/12/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS DONANTES DONAN 20200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS DONATARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3571 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 02 

DE DICIEMBRE DEL 2003..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCD NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VÍGENTE.   
  

    

i pá 

H CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - resogucéleres 

%,     'NTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

a, eS 
o y 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE vibra 

Página 1 de 1 
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NOTARIA 
XI 

Cantón Quito 

ESCRITURA 2015-17-01-12 F03290 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. LTDA. 

  

OTORGADA POR: 

MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA ESPINOSA 

Y BENJAMÍN ORTIZ BRENNAN 

A FAVOR DE: 

PAULINA ORTIZ RIVADENEIRA, 

FERNANDA ORTIZ RIBADENEIRA Y OTROS 

CUANTIA: 26. 981,61 

DI2 COPIAS 

DLCR/JCC 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y cuatro de di- 

  

Dra, María del Pilar Flores Flores 1 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



-(O JOp 2LIeJON El Jul Jod sajuspaJeduo) soy UoJan¿ anb 

SOPRISADY "eImyose aquesa.d E| e Uebo.De os seo/19750] 

-0/ Sedo) seÁno Sajeny so] “UPDEIYNUSPI BP SOJUSLIMO 

-0p sns OpIquuxa aluuJeqey ap pnina ue aj ÁOp J9D0u0) 

ep sauamb e 'sadedes ajusujeba] 'eydulold Sp EDUIA 

-01d 'o4nó ep pepnp ej ue sopelypwuiop “pepa ap Sal 

-OÁeu “euepoJenoa pepijetiopeu »p uos sayualdaJeduloo 

$07 "epeAid epea¡dus upredno ap “21a1JOs ¡19 Ope3sa 

ap 'ZAHONYS ONIONY ONIAdYIA 130 NaWuvo 130 

WTI “ajiyoeg Uopednoo ap *oJejyjos [AJO Opejso ap 

'vHlaN30vals ZLLYO OWG3d “Sjuelpn3s8 uonednoo ap 

'eJo pos [AD OPe159 2P 'VHlINIOVAIE ZLLHO VNTINVA 

“aqueipmss vopednoo sp 'epesen Ao OpeJso ap “YeHIIN 

«30vg8ld ZLLYO VONVN4Jd Vievin e/oLos el :SOIy 

-W.LVNOG Ou0) Usdaledutoo “ope OJO 0d “IS 9.qUe 

leuauewu enb jebnÁuoo pepalnos e] ap O/quap Uequas 

-24dal enb soj Jod Á soydaJap sajeuosied Á soldod sns 

lod “ejsipoued upisajold op NVNN3YE ZLLIO NIWWE 
-N3g JOYOS jo Á euejojos UODedmoo ap “YSONIASI Ve 

-ISNIOVAIY VONVNY3 VTA WA e104Y9s E] “SILNVNOO 

Ouo) uSDaJeduo) 'seJoy SDIO[Y 1Blld [ap enel 2407 

-20q ¿e/n34 ns e epipepuos ejpue) 10d *e4neoipnr e] ap 

ofesuo) ja Jod epipadxa “soumb ¡uu sOp [9p SJquiapip 

ap oungulaa 24384 ap (SA-HLdN-4d-0296) SA-H1AN-d0 

- SJUJSA SOJUASISS IU SASNU OJBLUNU [euosiad ap upIo 

-Dy ej uo» pepiuojuos ap “ob uQqquen fep ajuajdns 

opunbas Oleg Ole3ON “sello, sauoleg ÁUURAO!n 

osueg opebogy “uu ajue 'soumb uu sop ap alquial 

E 

 



1 
0
.
0
 

3 
DN 

4 
a
o
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

NOTARIA 
XII 

Cantón Quito 

jeto y resultado de esta escritura, así como examina 

que fueron de forma aislada que comparecen al otol 

gamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, te- 

mor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan 

que eleve a escritura pública la minuta que me presen- 

tan, cuyo tenor literal es el siguiente: “Señora Nota- 

ria: Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras Pú- 

blicas a su cargo, una por la cual conste la Donación de 

Participaciones que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- UNO PUNTO 

UNO.- La señora María Fernanda Rivadeneira Espinosa 

y el señor Benjamín Ortiz Brennan, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan dentro 

de la sociedad conyugal que mantienen entre sí; en ca- 

lidad de DONANTES. UNO PUNTO DOS.- La señora 

María Fernanda Ortiz Ribadeneira, Paulina Ortiz Rivade- 

neira, Pedro Ortiz Ribadeneira e Ika del Carmen del 

Perpetuo Andino Sánchez; en calidad de DONATA- 

RIOS. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO 

UNO.- La compañía BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS 

CIA. LTDA. Se constituyó mediante escritura pública ce- 

lebrada el dieciséis de octubre de dos mil tres, ante el 

Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, doctor Ro- 

berto Dueñas Mera e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el dos de diciembre de dos mil tres, 

conformada por los socios Wilson Benjamín Ortiz Bren- 

nan con trescientas participaciones, Xavier Ribadeneira 

   

  

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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¡ Mercantil del cantón Quito el veinte y siete de diciembre 

y de dos mil siete, la socia Tlka Andino cedió en favor de 

NOTARIA 
XL 

Cantón Quito 

    
5 la señorita Bernarda Ortiz Ribadeneira cincuenta partici- 

4 Paciones de la compañía BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIA- 

¿DOS CIA, LTDA. , según el siguiente cuadro:-====- 

6 

7 

3 

9 

10 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

  

    

  

  

        

Socio Participaciones Capital Porcentaje 

Benjamín Ortiz 8, 300 300.00 50% 

María F. Rivadenelra 150 150.00 30% 

Bernarda Ortiz R, 50 50,00 10% 

TOTALES 300 500 100%     
  

DOS PUNTO CUATRO.- Mediante escritura pública 

14 celebrada el veinte y ocho de diciembre de dos mil sie- 

15 te, ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, 

16 doctor Roberto Dueñas Mera e inscrita en el Registro 

10 Mercantil del cantón Quito el once de marzo de dos mil 

18 ocho, se aumentó el capital de la compañía BENJAMIN 

19 ORTIZ Y ASOCIADOS CIA, LTDA., modificando el Capí- 

o tulo 11, artículo quinto del estatuto según el siguiente 

  

  

  

  

  

dell nn 

Soi Aumento de Capital No. 
jocios Capital actual capital total Portcipacion 

Benjamín Oetaz 8. $300 $30, 000, 00 $30.300 33300 

Haría F. Rivadeneira $150 $ 15 000,00 $15.150 15,150 

Bernarda Ortiz R. $350 $5.000,00 $ 5.050 5050 

TOTALES $500,00 | $50,000,00 | 550,500 50.500                 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARÍA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIA 
X1I 

Cantón Quito 

TERCERA: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Conforme los antecedentes el socio Wilson Benjamín 

Ortiz Brennan dona, con reserva de usufructo, de doce 

mil seisclentas veinte y cinco participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América, de valor nominal cada Una, 

que posee dentro del capital de la compañía BENJAMIN 

ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. LTDA. a favor de María 

Fernanda Ortiz Ribadeneira, Paulina Ortiz Rivadeneira, 

Pedro Ortiz Ribadeneira; y la propiedad de cinco mil 

cincuenta participaciones a favor de Ilka del Carmen del 

Perpetuo Andino Sánchez según el cuadro de la cláusula 

SEGUNDA de esta escritura; y la socia María Fernanda 

Rivadeneira Espinosa dona, con reserva de usufructo, 

dos mil quinientas veinte y cinco participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América, de valor nominal 

cada Una, que posee dentro del capital de la compañía 

BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. LTDA. a favor de 

María Fernanda Ortiz Ribadeneira según el cuadro del 

punto dos punto cinco de la cláusula SEGUNDA de esta 

escritura. La donación de participaciones a favor de 

María Fernanda Ortiz Ribadeneira Paulina Ortiz 

Rivadeneira y Pedro Ortiz Ribadeneira comprende la 

propiedad, de los derechos que los DONANTES poseen 

dentro del capital de la compañía, y se reservan para sí 

ej usufructo. La donación de participaciones a favor de 

lika del Carmen del Perpetuo Andino Sánchez 

  

  

Dra, María del Pilar Flores Flores 7 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPÁY 

ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 25 días del mes de mayo de 2015, a las 11100, en las oficinas de la 

Compañía ubicadas en la Av. Amazonas 3123 y Azuay, se instala la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. LTDA. Preside la Junta 

la señora María Fernanda Rivadeneira Espinosa en su calidad de Presidenta Ejecutiva de la compañía 

y actúa como secretaria la señora Bernarda Ortiz Rivadeneira en su calidad de Vicepresidente 

Ejecutiva de la compañía. 

Secretaria certifica que se encuentran presentes los siguientes socios: la señora María Fernanda 

Rivadeneira Espinosa, la señora Bernarda Ortiz Ribadenerra y el señor Benjamín Ortiz Brennan. 

Por estar presente el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, los presentes se instalan 

en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de 

la Ley de Compañias, renunciando al requisito de convocatoria previa; con el fin de tratar un único 

purito del orden del día: 

1. Conocer y aprobar la donacion de la propiedad de las participaciones que poseen los socios 

señora María Fernanda Rivadeneira Espinosa y Benjamin Ortiz Brennan a favor de sus hijas 

Paulina Ortiz Rivadeneira, Fernanda Ortiz Ribadenetra y Pedro Ortiz Ribadenerra, con 

reserva de usufructo. 

2. Conocer y aprobar le donación de la propiedad participaciones que poseen los socios señora 

María Fernanda Rivadeneira Espinosa y Benjamín Ortiz Brennan a favor de la señora Ika del 

Carmen def Perpetuo Andino Sánchez, 

Presidencia declara Instalada la reunión y dispone se pase a conocer único punto del orden del día. 

1. Conocer y aprobar la donación de la propiedad de las participaciones que poseen los socios 

señora María Fernanda Rivadeneira Espinosa y Benjamín Ortiz Brennan a favor de sus hijas 

Paulina Ortiz Rivadeneira, Fernanda Ortiz Ribadeneira y Pedro Ortiz Ribadeneira. 

Toma la palabra el señor Benjamín Ortiz Brennan y comenta su decisión de donar 12.625 

participaciones de su propiedad, con reserva de usufructo Por su parte la señora María Fernanda 

Rivadeneira Espinosa comenta su decisión de donar 2,525 participaciones de su propiedad, con 

reserva de usufructo. 

La Junta delibera sobre la donación y autoriza a los socios para que donen las particrpaciones que 

poseen en la compañía según el siguiente cuadro; 
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     NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO VE 
o 

Quito — Ecuador :% 
Pro, 

NOTARIA Ma 

VIGESIMA 
a 

; PRIMERA ESCRITURA NO. 2018-17-01-21-P03607 

  

eos 

, SS 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE Pa) S O q 

PATRIMONIO PARA DONACION yá 

Otorgan: 

BENJAMÍN ORTIZ BRENNAN Y MARÍA FERNANDA 

RIVADENETRA ESPINOSA 

rs q A q KA A A 

PAULINA ORTIZ RIVADENEIRA Y OTROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

D¡2, “Copias - MR. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día, diecinueve de 

noviembre de dos mil quince, ante la, ABOGADA MARIA 

LAURA DELGADO VITERI, Notaría Vigésima Primera del 

cantón Quito; en atención a la petición formulada por los 

cónyuges los señores cónyuges BENJAMÍN ORTIZ BRENNAN 

Y MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA ESPINOSA, los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de 

Quito, tendientes a acieditar su patrimonio para efectos de la 

Dí, As. República del Salvador N35-26 cutre Sueclo y Portngal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
8%, piso £ 

Teléfonos 2460702 — 2460672- 246068 
Evanit: iafofgmater ta 2 Laio.com 

AN 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA! DEL DISTRITO METROPOLITANO: 
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IQM Zi de la tey Notarial, doy le que las Copres que AN, Tajas 

AbgMora lava Depodo Vila Laura Delgado viles] anteceden s9n A alos documentos prosentados ame mi. 

cuto 19, NON 2015 

Abg Marta Laura Delgado Viten«= 
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NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

que en forma libre y voluntaria resuelven donar: i) la propiedad, 

con reserva de usufructo, de las participaciones antes referidas a 

favor de sus hijos Paulina Ortiz Rivadeneira, Fernanda Ortiz 

Ribadeneira y Pedro Ortiz Ribadeneira; ii) la propiedad de las 

participaciones antes referidas a favor de la señora llka del 

Carmen del Perpetuo Andino Sánchez; y ii) condonan sesenta 

mil dólares de los Estados Unidos (US$60,000) a Paulina Ortiz 

Rivadeneira, sesenta mil dólares de los Estados Unidos 

(US860, .000) a Fernanda Ortiz Ribadeneira, sesenta mil dólares 

de los Estados Unidos (US$60,000) a Pedro Ortiz Ribadencira y 

sesenta mil” dólares “de lós, Estados Unidos, (US$60, .000) a 

Bernarda Oniz Rivadeneira respecto de la deuda que mantienen 

por la cesión de derechos de promesa de compraventa celebrado 

entre los cónyuges y sus hijos el veinte y nueve de julio de dos 

mil quince ante la Notatía Vigésimo Primera del cantón Quito., 

A, pedido de los comparecientes se solicita el testimonio de los 

testigos señoritas Francisca Isabel Ruiz Miño y José Elías 

Bermeo Barba, quienes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecualoriana, de estado civil solteros, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, idóneos, a quienes de conocer doy fe, y al efecto, 

iostruidas por mí sobre la responsabilidad que tienen de decir la 

verdad con claridad y exactitud, y de las penas de perjurio, con 

juramento declaran que efectivamente los cónyuges BENJAMÍN 

ORTIZ BRENNAN y MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA Y 

Drr.: Av. República del Salvador N3S-146 entre Suecia 3 Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Tesésono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infonotaria21-wlo.com 
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SEÑORA NOTARIA:         Nosotros: cónyuges WILSON BENJAMÍN ORTIZ BRENNAN Y MARÍA FERNANDA RIVA id 
ESPINOSA, casados entre sí, cada umo por sus propios y personales derechos, ecuate 

mayores de edad, domiciliados en la crudad de Quito, comparecemos ante usted, con la guión 

petición para hacer posible la donación que deseamos realizar en favor de: 6 

» Paulina Ortiz Rivadeneira, Fernanda Ortiz Ribadeneira, Pedro Ortiz Ribadeneira e ilka del 

Carmen del Perpetuo Andino Sánchez, de veinte mil doscientas participaciones que 
poseen en la compañía BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. UFDA. > 

* Paulina Ortiz Rivadeneira, Fernanda Ortiz Ribadeneira, Pedro Ortiz Ribadenelra y 

Bernarda Ortiz Rivadenelra de una cuenta por cobrar por doscientos cuarenta mil dólares 
de los Estados Unidos respecto de la deuda que mantienen con WILSON BENJAMÍN ORTIZ 

BRENNAN Y MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA ESPINOSA 

ANTECEDENTES.- 

+ Los cónyuges WILSON BENJAMÍN ORTIZ BRENNAN Y MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA 

ESPINOSA_ poseen cuarenta y cnco mil cuatrocientos cincuenta (45,450.00) 
¡cipactones..ea.ta-.compatía.-BENJAMIN_ORTIZ.Y._ASOCIADOS_CIA._LTDA.,y_85_54. _ 

ción donar veinte mil doscientas participaciones. 

    

+ Los cónyuges WILSON BENIAMÍN ORTIZ BRENNAN Y MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA 

ESPINOSA poseen una cuenta por cobrar a favor de sus hijos Paulina Ortiz Rivadeneira, 

Fernanda Ortiz Ribadeneira, Pedro Ortiz Ribadenelra y Bernarda Ortiz Rivadeneira por un 

valor de setecientos setenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$770,000) 

en virtud del contrato de ceslón de derechos de promesa de compraventa celebrado entre 

los cónyuges y sus hijos el vemte y nueve de julio de dos mil quince ante la Notaria 

Vigésimo Primera del cantón Quito. 

PETICIÓN.- 

Es nuestro propósito, sefiora Notaria, efectuar la donación gratuita e irrevocable con reserva de 

usufructo, de cinco mil cincuenta participaciones antes referidas a favor de cada uno de sus hijos 

Paulina Ortiz Rivadeneira, Fernanda Ortiz Ribadenetre y Pedro Ortiz Ribadeneira; y la propiedad de 

cinco mil cincuenta participaciones antes referidas a favor de la señora llka del Carmen del 

Perpetuo Andino Sánchez. 

También es nuestro propósito efectuar la condonación de sesenta mil dólares de los Estados 
Unidos (US$60,000) respecto de la deuda que cada uno de nuestros hos mantiene con nosotros 
por la cesión de derechos mencionada en los antecedentes, 

En consecuencia, sírvase receptar nuestro testimonio propto y el de los testigos que son; Francisca 

Ruiz Míño, soltera y José Elías Bermeo Barba, soletero; quienes acreditarán que a más delos bienes 
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Factura: 062-003-000012398 

PROTOCOLIZACIÓN 20154701021P03607 

- FECHA DE OTORGAMIENTO: 19 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (17 46) 

OTORGA, NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO. 

SuAmTia: 

  

¡A FETICIÓN DEz 

  

  

INOMERESIRAZÓN SOCIAL >] TIPO INTERVINIENTE, (DOCUMENTO. DE ISENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 
  

O REAGAN MASON [rior Sus BROPÍOS DERECHOS Jotouá 1700299751 
  RIVADENEIRA ESPINOSA, 
[MARÍA FERNANDA. .     POR SUS RROPIDS DERECHOS   [CÉDULA   Jarostosass_   

  

Otmemacionme OTORGADO POR BENJAMIN ORTIZ BRENNAN Y MAR 
OTROS 
  

   

  
  

  

  

NOTARIO(A) MARÍA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

        

  

  

 





Abg. María Laura Delgado Viteri. IN 
PI AN     

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUIF, 

y QUITO-ECUADOR Ps 
si os 

Pa? 
NOTARIA ls 
VIGESIMA Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SECAR, COPIA 
PRIMERA ER Sa, 

CERTIFICADA DEL ACTA NOTARIAL DE SUBSIS TAN E AS 
Mo 

PATRIMONIO PARA DONACION, otorgado por: BENIAMÍN ÓRy Lo, > 

BRENNAN Y MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA ESPINOSA; a favor ojo d 

de: PAULINA ORTIZ RIVADENEIRA Y OTROS, sellada y firmada en Quito, 

É 201 Scor 
e 

  

19 de noviembre 

         
5 qE Qiero! iones oran 

oz Grat iiovara no Cesto A ias Y Abg.María Latrá Delgado Vier 

ABG.: MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dír.: Ay. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 —2460672- 2460668 
Email: infofOnotsria21-uio.com 

 



  

 



rm 

  

4d Dr 

Faotura: 002-003-000012399 

UI 
20151701021P03608 

'NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEI, CANTON QUITO 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

      
  

  

  

  

    
  

  

      
  

    
  

EXTRACTO 

[Ence [Ss TTOTO2iPO00S Y 

ACTO O CONTRATO, || 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Ñ 

FECHA DE OTORGAMIENTO” JIODE NOVIEMBRE DEL 2015, (17,46) Y 

OTORGANIES z 
OTORGADO POR 7 

Persona | — NombresiRazón social a A E e E A 
'RIVADENEIRA ESPINOSA POR SUS PROPIOS [EGUAFORIA Maa A CERNANDA. bEnecnos CEDULA yrostosz04 [RE [CEDENTE 
ORTIZ BRENNAN WILSON [PORSUS PROPIOS 'EGUATÓRIA a RAMIN DERECHOS ¡CÉDULA 1700209755 [yx ¡CEDENTE 

'SRTIZ RIBADENEIRANARIA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO. 
Mara leranos, DERECHOS ¡CÉDULA trizosesos ug lA) 

RAS ECUATORIA JEESIONARIO [Metural ¡ORTIZ RIVADENEIRA PALINA Preprcuos [CÉDULA 1rr95356a6 A 
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Provincia Taalón Paragua 

PSRINCAR [SUIS BERALCAZAR 

GESCRPCIÓN DOCUMENTO, 
- [EESIONDE PARTICIPACIONES OE LA COMPAÑÍA BENJANON ORTIZ Y ASOCIADOS CIA LTDA: AFAVOR DE" PALUNA ORTIZ OETOOSA CIONES cena, ornos 
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(CUANTA DEL, ACT o S S BELACTOO [conan Jresoroo LOs E           

  

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

'NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL GANTON QUITO 
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Ab. Gioviéáiy Berrones Torres 
NOTARIÓ DECIMO SEGUNDO SUPLENTE 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



   

        

   

usados 
amb uuosi0g) 

voasodas 
a enb tros 

Pinboneg 

da YN 
ol Y0D3 

td ve 
Olivos] visor 

dv Vi 
YO] 

CPOSGLOZL 

SPB OSO 

or SN 

E] 
OIEYIYNOO, 

pepito 

LOL BEBEROZLL 

pepgrnogoe | WPPEeUIiDO! 

NAO! 1516820041. UN 
VIOLUNDA 

YN ANNO! PEZGONEOLL 
OIEA, A 

BLNSIANS OUNADAS CNI! 
$24.10] SOH0.1J0, 

TX 
Vriv1OH 

SAHIAN 40029 ¡np Á EpeJjas "epeouiao Eidos Ap 

vMAazo| 

vinaza 

vinazo! 

Ingo, 

PEpiiopi 
ap OJURUmDog 

30 HOAVS Y 

vInNgÍ0 

YIN03O) 

pepruapr 
op oJuBuImDOg 

¡HOLA! 

¿QLVHENOO O OL9Y 

OLOVuLa 

ONSVION 

   

IN) 

  

A 2 
PEOUES bno ep ay ue Á ju ajue o6ojO as 
EidÁs (MOIVLON 

'SOHOSMENT] 
SOS, 

SOHDINO 
SOtiOWd 508 HO! 

SOHOIYZO! 

SOHOASAO: 

Ops oa. 

CHORIZO] 
SOIdOYd SNS YO 

SOHO3Y30] 
id 8NS HOY 

RIAJUGAdaJUn od 

28) EL0Z 150 2MBMBIO:O SO bE| 

DOTE IZ y OMDESLOz 

OLINO NOLNVO 130 VONNDAS VAINOZG VIV) ON 

SIVOL SINOBYIS ANNVAOIO OYINVY ZLNZIANS (MOTION 

06Ze0dZL0L0Z1SLO0Z 

MN 

TOLVHLNOD 
QOL9Y 159 VLUNYNO] 

:SINQIOY/MESRO/OLEP GO! 
¿OLAS Nora drvoszal| 

YEOMIHONa! 
EN 

NOIOYoIEO, 

y NAO may 
ONIONV 

a DION espe 

VAINWA VSIBNSOVANY ZILNO! 

VONVNNAS 

O] 

(eIneN 

1E1905 UD gIS9IQUION puosi8g 

NIRYINSS 
NOS1WNvNABAR 21100] MANN 

VONYNI3S VISTA 
YSONIASZ Vel (nen 

[Ej90S UPZEYITIQUION puosia4 

SILNYOHOLO 

¡QLNSIMVSHOLO 20 YH: 

GAN Eonana9s 3 

  

¿£1600000-200-Z00 -2.InjoB y 
co 

e 

 



  

Css. DUO 
Factura: 002-002-000028415 20161701 UA 

        

    

  

  

  

NOTARIO(A) SUPLENTE MARIO PAUL MIRANDA GUALOTUÑA      Z É áa 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO % 

e Y y Se 
aspas 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701037000264 

  

2 

FEGHA: 18 DEFEBRERO DEL 2018, (11:44) 
TIPO DE E NN 
CTO O CONTRATO: ¡CONSTITUCION DE COMP 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 16-10-2003 
NUMERO DE PROTOCOLO: (22115 

KTES 
EN > > FOR, z 7 
SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE [DOGUMENTO DE IDENTIDAD No. 

[ORTIZ RIBADENEIRA MARÍA, 
FERNANDA [POR SUS PROPIOS DERECHOS. CÉDULA 1712088898 

7 ” AFAVOR DE 
[TIPO INTERVINIENTE. [DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD. 

TESTIMONIO. 
[ACTO O CONTRATO: DONA! 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-17:2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [20151701012P03290 

  

y/ 
NOTARIO(A) SUPLE! 10 PAUL MIRANDA GUALOTUÑA 

'NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 0904.0P-UPTH-MP. 

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 16 de 

octubre del 2003, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyos archivos se encuentran 
actualmente a mi cargo.- TOMO NOTA: De la escritura pública de DONACIÓN DE 
PARTICIPACIONES: OTORGADO POR: MARÍA FERNANDA RIVADENEIRA 
ESPINOSA Y BENJAMÍN ORTIZ BRENNAN: A FAVOR DE: PAULINA ORTIZ 
RIVADENEIRA, FERNANDA ORTIZ RIBADENEIRA Y OTROS, celebrada el 24 de 
diciembre del 2015, ante el Notario Décimo Segundo Suplente del cantón Quito, 
Abogado Ramiro Giovanny Berrones Torres.- Quito, a DIECISÉIS DE FÉBR 
DEL DOS MIL DIECISÉIS.- 

AB. MARIO PAUDA ¡A GUALOTUÑA ñ - o 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO!” 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE (NSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 13925 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 286 

REGISTRO: UIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /24/12/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BENJAMIN ORTIZ Y ASOCIADOS CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS DONANTES DONAN 20200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS DONATARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3571 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 02 

DE DICIEMBRE DEL 2003..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCD NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VÍGENTE.   
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE vibra 
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